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Visita tus Nuevas SuperFarmacias

PASEO DE HAMBURGO

AV. UNIVERSIDAD

RAMPA SUR

AV. INSURGENTES

PRINCIPAL

AV. INDEPENDENCIA

CANARIO

AV. INDEPENDENCIA#333

ATENCIÓN
PERSONAL

DÍA Y NOCHE

Av. Independencia #333
Entre calle Principal 

y Rampa Sur, col. Los 
Llanitos, Tepic

Av. Zapopan #568,
Entre Calles Cayetano Chacón y 

Saturnino Peña,
Colonia Puerta de la laguna, Tepic

Descuentos o promociones efectivos sobre precio normal en etiqueta. Máximo 2 productos por cliente o agotar existencias. Vigencia del 03 al 05 de marzo de 2023. Válido sólo en Tepic.

Precios, condiciones y características válidas excepto por errores de impresión. Las imágenes de algunos productos pueden variar debido a cambios en la presentación. www.farmaciasguadalajara.com

ATENCIÓN
PERSONAL

DÍA Y NOCHE

AV. ZAPOPAN#568
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SATURNINO PEÑA

CAYETANO CHACÓN

AGUA NATURAL 
BLUEBAY

a sóloa sólo

a sólo

$850

$700

$500 1 L.

600 ml.

1.5 L.

BARRAS 
DE CEREAL 
KELLOGG’S

YOGHURT LALA 
PARA BEBER

 220 gr. Excepto 
licuado y zero

HOGAR

BEBÉS

CUIDADO PERSONAL

ALIMENTOS

TODOS LOS 
CEREALES 
KELLOGG’S

ATÚN TUNY EN 
AGUA O ACEITE

 130 gr.

JAMÓN FUD VIRGINIA 
DE PAVO
 290 gr.

LECHE SELLO 
ROJO
 1.8 L.

PAÑALES CHICOLASTIC CLASSIC ETAPA 4 a 7 
40 pz. 

PAÑALES KIDDIES 
ETAPA 4, 5 ó 6 

40 pz. 

PAÑALES BBTIPS 
ETAPA 1 a 6 

40 pz. Excepto 
baby up 

PAÑALES 
SUAVELASTIC 

GRANDE O JUMBO
40 pz. 

PAÑALES HUGGIES SUPREME 
RECIÉN NACIDO, ETAPA 1 ó 2 

38 pz.

PASTA COLGATE MAX 
FRESH COOL MINT

100 ml.

SHAMPOO OPTIMS 
680 ó 700 ml. Excepto 

cáscara de naranja

ENJUAGUE BUCAL 
COLGATE

60 ó 250 ml.

LÍNEA NEUTRO BALANCE 
Excepto baby 0%

MÁQUINAS Y CARTUCHOS 
GILLETTE Y VENUS

Excepto aquagrip y packs

TINTE SOFT 
COLOR

CREMAS FACIALES 
L’ORÉAL 

DERMOEXPERTISE 
O SKIN ACTIVE

TODA LA LÍNEA 
LUBRIDERM Y 

LISTERINE

LIMPIADOR 
PINOL

2 L.

SUAVIZANTE 
DOWNY

1.2 L.

DETERGENTE 
SALVO OXÍGENO 

ACTIVO
1.2 L.

DETERGENTES 
FOCA, ROMA Y 

BLANCA NIEVES 
EN POLVO O 

LÍQUIDO

LAVATRASTES 
AXION
1.1 L

LIMPIADOR 
FABULOSO 

1 L.  
 Excepto fusión 

carbón

SUAVIZANTE 
BOLD 3

1 L. 

HIGIÉNICOS 
ELITE

LIMPIADOR 
PINOL 

1 L.

PILAS DURACELL

PILAS ENERGIZER 
AA, AAA, C, D O 9V 

CUADRADA

DESODORANTES SECRET Y 
GILLETTE EN BARRA Y GEL

Excepto packs

DESODORANTES LADY 
SPEED STICK, SPEED 
STICK O STEFANO EN 

AEROSOL
Excepto clinical y 

minis

TINTES NUTRISSE O SHAMPOO 
FRUCTIS 650 ml. O DESODORANTES 

BÍ·O Y OBAO EN AEROSOL

TODA LA LÍNEA 
TENA

TODA LA 
LÍNEA 
SABA

CEREAL 
CHOCO MIX 

POPS

PILA 
KROMICELL 
AA O AAA

ACEITE KERNEL 
VEGETAL

BEBIDA 
BLUEBAY 

SPORT

ATÚN ALETA DE ORO 
EN AGUA O ACEITE

$3100500 gr. x

$28503.78 L. x

$1550850 ml. x

$49904+3 pilas x

$5901 pz. x

$1290140 gr. x

$3690845 ml. x

$1250750 ml. x

$2290

$5990

$5250

$3500

$1400

$11500800 gr. x

NAN 3 
OPTIMAL PRO 

+1 AÑO 
1.2 Kg.

JUGOS Y PAPILLAS 
GERBER

NIDO 
KINDER 1+

1.6 gr.

ENFAGROW PREMIUM 
PROMENTAL 3 RELLENA 

PACK 
1.1 Kg.

TOALLITAS 
HUGGIES

KROMICELL 

35%

50%

ACTIVO
1.2 L.

BLANCA NIEVES 

25%

35%

TOALLITAS 
HUGGIES

20%

30%

$32000

$27000

$34900

HIGIÉNICOS GIRASOL Y LINNETTE

a sóloa sólo
$6350$1750

Girasol 
270 Hojas/ 4 rollos

Linnette Soft 
285 Hojas / 12 rollos

30%

CEPILLOS Y PEINES SENSAVAL

a sóloa sólo
$5200$2400

Peine Men 
negro pack 2x1

Plano 
acolchonado 1 pz.

40%

LÍNEA CRACKIS
Excepto palomitas

a sóloa sólo
$1500$750

Papas adobadas  
90 gr.

Chicharrón sabor 
jalapeño  100 gr.

35%

TODA LA LÍNEA BOTANUKAS

a sóloa sólo

$1050$1550

Maíz con chile
 70 gr.

Cacahuates 
Japoneses  190 gr.

JAMÓN FUD VIRGINIA 

40%

CHOCOLATES DELI BELL
Excepto piacere

a sóloa sólo
$3900$850

Arándanos cubiertos 
de chocolate 120 gr.

Duplix 
42 gr.

35%

FOTOELECTRÓNICA

$3000

3

SUAVIZANTE 
SUAVITEL
850 ml.

SUAVIZANTE 
BONY BLUE

LIMPIADOR 
MAGNOCLOR

LAVATRASTES
FUERZA MAX 

LIMÓN
900 ml.

PAN RECIÉN HORNEADO
 Excepto muffin y dona

$4990

PAPEL HIGIÉNICO 
REGIO RINDE +

300 Hojas 
 12 rollos

45%

30%

TINTE SOFT 

TODA LA LÍNEA 
LUBRIDERM Y 35%

$18900

c/u

 Excepto fusión 

$2290
c/u
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NUESTRAS PLUMASNUESTRAS PLUMAS

FALTAN 24 DÍAS $ 10

TERCERA 
ÉPOCA

Del volante al ambulantaje

Podría quedar Tepic sin taxis 

La Serpentina
La inutilidad de 

las marchas
Guillermo Aguirre

Diálogos y 
Comentarios 

Juan Alonso Romero

Monitor Político
Julio Casillas Barajas

PÁGINA 2A

El gobierno estatal 
se hará cargo

Revocarán 
concesión del 

estacionamiento 
subterráneo

El cabildo del Ayuntamiento 
de Tepic aprobó entregar el 
terreno ubicado debajo de la 
Plaza Bicentenario al Gobierno 
del Estado, quien reactivará el 
estacionamiento, una vez que 
este sea rehabilitado 

En los próximos días podría quedar resuelto el tema 
de la clausura del estacionamiento subterráneo, 
ubicado en Plaza Bicentenario, hoy Benito Juárez, 
confirmó el secretario general de Gobierno, Juan 
Antonio Echeagaray Becerra.

De acuerdo con el encargado de la política interna 
en la entidad, desde la semana pasada, el cabildo del 
Ayuntamiento de Tepic, autorizó la donación de este 
terreno del gobierno municipal a favor del gobierno 
del estado, lo cual quedará formalizado a través de 
unas escrituras que permitirán a la administración 
estatal revocar la concesión que actualmente existe 
en el estacionamiento, no sin antes cubrir cualquier 
adeudo que pudiera existir con la empresa. 

Óscar Gil 

Foro sobre ley del 
fondo de ahorro

Recaba el 
Congreso 

opiniones de la 
sociedad civil

“Un Congreso 
abierto encuentra 
la democracia y 
representatividad, 
y creemos que este 
va a ser un modelo 
de ejercicio que 
cada día se puede ir 
perfeccionando para 
beneficio de todas 
y todos”, sostuvo la 
diputada Alba Cristal 

Por cuarto día consecutivo las y los 
integrantes de la Trigésima Tercera 
Legislatura, dieron la voz a la sociedad 
civil para escuchar sus opiniones 
respecto de la iniciativa de Ley de 
Fondo de Ahorro para el Retiro Digno 
de las Trabajadoras y Trabajadores, 
presentada a esta Soberanía por el 
titular del Poder Ejecutivo.

Redacción 

En Santa María del Oro y Jala

Equipan Unidades Básicas de Rehabilitación del DIF

Con entrega de estímulos 

Reconocen labor al 
personal docente de la UAN

“Durante mi trayectoria en la 
institución desde los distintos 
espacios y áreas he logrado conocer 
las miradas y acciones, para poder 
atender y avanzar desde la pluralidad 
de ideas las problemáticas”, dijo la 
rectora de la máxima casa de estudios  

Con el fin de reconocer el esfuerzo constante, 
capacitación y superación del profesorado, se llevó a cabo 
el evento de “Entrega de estímulos y reconocimiento al 
personal docente por sus años de trayectoria académica”, 
esto a quienes cumplieron 20, 25, 30, 35, 40 y 45 años de 
servicio en la Universidad Autónoma de Nayarit (UAN).

Argimiro León

Descanse en paz Ricardo 
Hernández

Falleció exdiputado 
local de la comunidad 

LGBT+ 
La presidenta de la asociación 
civil Ser Libre, Mara 
Rojo, refirió que Ricardo 
Hernández murió a los 38 
años de edad mientras se 
encontraba en su domicilio 
particular que se ubica en 
una conocida colonia de la 
capital del estado

Fernando Ulloa Pérez 

Niegan amparo a Gengis para 
acceder a carpeta por cateo y 

aseguramiento de inmuebles
Fallo precisa que una carpeta se 
debe mantener en reserva en tanto 
no exista un acto de molestia que 
evidencie que la persona tiene el 
carácter de imputada

El Juzgado Primero de Distrito de Amparo Penal en Tepic 
decidió sobreseer un juicio interpuesto por Gengis Manuel 
Hernández Aguilar, por la petición para acceder a una 
carpeta de investigación y contar con copias de la misma, 
relacionada con cateos y aseguramiento de inmuebles 
efectuados a mediados de octubre pasado, dentro de la 
carpeta NAY/TEP-III/RH/13136/2020.

Oscar Verdín Camacho
relatosnayarit 

PÁGINA 3A

PÁGINA 3A

La crisis económica, la falta de dinero en los bolsillos, la aparición de las aplicaciones en plataformas digitales 
para el transporte y el hecho de que los camiones urbanos y las combis son más baratos , amenaza la existencia de 
los taxis, dice el añejo líder de taxistas, Juventino Ruiz Corona 
“Ahora unos son comerciantes, venden frutas y verduras, otros son taqueros y otros más se dedican a instalarse 
en los tianguis que se colocan en diferentes puntos de la ciudad”, se lamentó Ruiz Corona

Fernando Ulloa Pérez PÁGINA 3A

“El proyecto más importante 
del doctor Miguel Ángel 
Navarro Quintero, es 
precisamente el de atender y 
apoyar todas las necesidades 
de la población más 
vulnerable”

La presidenta del Sistema DIF Nayarit, doctora 
Beatriz Estrada Martínez, encabezó la entrega 
de equipo e insumos a las Unidades Básicas de 
Rehabilitación (UBR) de los municipios de Jala y 
Santa María del Oro, los cuales fueron otorgados 
gracias a las gestiones de la titular de la asistencia 
social en la entidad ante el Sistema DIF Nacional. 

Redacción PÁGINA 6A

Auspiciado por la UNG y con grandes premios 

Esperan gran respuesta en el Desafío Buñuel México
Las inscripciones están abiertas hasta el 17 de marzo y son gratuitas. La convocatoria va dirigida a personas que ya 
cuentan con experiencia en la materia, el resto del equipo podrá ser conformado por estudiantes universitarios     

Óscar Gil PÁGINA 7A

PÁGINA 6A PÁGINA 4A PÁGINA 5A
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E D I C T O S
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

 DE NAYARIT

EXPEDIENTE  NO. 572/2022

C.   PAULA ROMAN MARTINEZ  
y/o PAULA ROMANO MARTINEZ 
SE IGNORA DOMICILIO

Por este conducto se le hace saber que 
en este Juzgado se radicó en la vía CIVIL 
ORDINARIO (PRESCRIPCIÓN POSITIVA) 
la demanda presentada por FRANCISCO  
ALCANTAR PALOMARES  en  su contra, 
en virtud de que se ignora su domicilio se 
ordena la publicación de Edictos  por dos 
veces con un mínimo de tres y un máximo 
de ocho días entre una y otra publicación en 
el Periódico Oficial,  para que dentro de un 
término máximo de NUEVE DIAS  contados 
a partir de la última publicación para que 
produzca contestación a la demanda oponga 
excepciones ofrezca pruebas, y señale 
domicilio para recibir notificaciones en esta 
Ciudad,  apercibida que de no hacerlo 
en el término concedido se le declarará la 
correspondiente rebeldía  y se les tendrá 
por confeso o admitidos los hechos sobre 
los que no se suscite controversia y no se 
volverá a practicar diligencia alguna en 
su búsqueda y las resoluciones que en 
adelante recaigan y cuantas citaciones deban 
hacérsele, se notificarán y se practicarán 
respectivamente por lista, a excepción de la 
sentencia definitiva, la que deberá hacérsele 
personalmente, conforme al artículo 165 del 
Código de Procedimientos Civiles. Quedando 
a su disposición  en este juzgado las copias 
de traslado. 

A T E N T A M E N T E
TEPIC, NAYARIT;  DIECISIETE DE 

FEBRERO   DEL 2023
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL.

   LIC. FABIOLA MARGARITA CORTES 
SOLIS.

PARA PUBLICARSE POR DOS VECES CON 
UN MINIMO DE TRES Y UN MAXIMO DE OCHO 
DIAS ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACIÓN EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO 
MEDIO DE COMUNICACIÓN.

DIÁLOGOS Y COMENTARIOS 

TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS SON 

LAS DIVISAS

·         Necesario aplicar una cultura 
de honestidad entre los nayaritas

Coincide la sociedad con las medidas 
aplicadas por el Gobierno de Nayarit 
y  los organismos descentralizados 

(el DIF Nayarit,  por ejemplo) en donde están 
en contra de las prácticas corruptas de los 
servidores públicos o de aquellas personas 
que fueron funcionarios y se despacharon 
con la cuchara grande. El gobernador Miguel 
Ángel Navarro Quintero así lo ha manifestado 
abiertamente frente a representantes de 
varios sectores y ha hecho  advertencias con 
el desarrollo de acciones legales a quienes se 
pasan de la raya y abusan.

Igualmente, de manera reciente  la  
presidenta del Sistema DIF Nayarit, doctora 
Beatriz Estrada Martínez, subrayó  el 
compromiso que la institución social tiene con 
las buenas prácticas, el eficiente y transparente 
uso de los recursos con los que opera y otorga 
beneficios a las y los nayaritas. Es decir, en 
Nayarit  se trabaja permanentemente en el 
combate a la corrupción directamente contra 
servidores públicos y personas de cualquier 
sector donde se maneja dinero o se administra 
el patrimonio nayarita. Cero tolerancia a la 
corrupción.

Esta ejemplar tarea debe ser secundada por 
los tres órdenes de gobierno -y no solamente 
de la estructura que da la cara al pueblo-, sino 
también los funcionarios que son titulares 
de cada dependencia. También que es muy 
importante la participación social, la rendición 
de cuentas claras y la atención puntual de las 
denuncias que la ciudadanía pudiera realizar.

Nada mejor que trabajar con apego a 
la legalidad, ética y con el total respeto a los 
derechos humanos, tal como es la indicación 
del gobernador del estado, Miguel Ángel 
Navarro Quintero, quien ordena a sus 
colaboradores seguir fielmente esas reglas.

Para el éxito de la c ruzada por 
la honradez y la legalidad social,  el 
mandatario nayarita invita a las y a los 
nayaritas que acuden a solicitar  cualquier 
trámite, a denunciar cualquier foco de 
alerta que detecten en el comportamiento 
de los servidores públicos o bien, en el 
condicionamiento de los apoyos. Hace poco 
estuvo en unas oficinas administrativas 
confundido con los usuarios escuchando 

de viva voz las quejas o la aprobación. Esa 
cercanía es muy saludable.

Igualmente, en cada dependencia debe 
existir (decimos nosotros),  la página de 
Internet donde esté  el apartado específico 
para las denuncias, o bien, un buzón de quejas 
para que el pueblo opine y hable sin tapujos 
ofreciendo denuncias.

De la misma forma  hay que poner a 
trabajar a los responsables de los órganos 
internos de control para que se encarguen 
de prevenir, detectar, corregir y sancionar 
irregularidades, ilegalidades, malas prácticas 
y corruptelas por parte de cualquier 
funcionario, evitando lucro o malos manejos 
de apoyos o trámites que las instituciones 
ofrecen.

Esta tarea de vigilancia transparente 
deberá observarse en todo Nayarit, evitando 
irregularidades y abusos de parte de 
funcionarios de todos los niveles. Ya estamos 
viendo que la lupa de la justicia llega incluso 
a la Universidad Autónoma de Nayarit, a 
los ayuntamientos, y podrá arribar a otras 
unidades autónomas donde podrían salir 
más casos de corrupción. Lo importante es 
sanear todo lo podrido para que ya no existan 
estas prácticas indeseables que la sociedad 
repudia. Y que arribemos a un Nayarit libre de 
lacras.

Es ejemplar apreciar la forma en que 
las autoridades competentes llevan ante 
la justicia a personas involucradas en 
hechos que hacen suponer malos manejos 
de recursos o que efectuaban actividades 
ilícitas escudadas en sus respectivos cargos, 
y ya serán las instancias correspondientes 
quienes determinarán  la inocencia o 
culpabilidad de los señalados, por muy 
alto que sea el rango de su responsabilidad 
pública.

Finalmente, es importante resaltar 
aquí, la voluntad del Ejecutivo Estatal para 
agilizar la transición completa hacia el uso de 
herramientas tecnológicas modernas, para 
mejorar los procesos y dar un mayor nivel de 
satisfacción a las expectativas que la sociedad 
tiene de su Gobierno, y cuidarles las manos a 
los infectos junto a sus aliados y cómplices 
igualmente corrompidos.

Auspiciado por la UNG y con grandes premios 

Esperan gran respuesta 
en el Desafío Buñuel México

Gobierno da garantía 
a estudiantes 

Conflicto legal 
no afecta las 

clases en escuela 
pesquera

“La marcha de la Universidad 
no puede detenerse por parte 
del gobierno del estado y de 
las instancias de procuración 
y administración de justicia 
que están haciendo su tarea”, 
destacó el secretario general 
de Gobierno, Juan Antonio 
Echeagary   

Óscar Gil 

El secretario general de Gobierno, Juan 
Antonio Echeagaray Becerra, aseguró que las 
y los estudiantes de la Escuela Nacional de 
Ingeniería Pesquera de San Blas, dependiente 
de la Universidad Autónoma de Nayarit, 
deben tener la seguridad de que las clases, 
pese a la problemática que hoy viven 
directivos de la institución, seguirán su 
curso normal; no habrá afectación al aspecto 
académico. 

Reiteró que el gobierno estatal no 
permitirá actos de corrupción en detrimento 
de la educación: “Yo c reo que todo 
administrativo, empleado y funcionario de la 
universidad que tenga su responsabilidad en 
un centro de trabajo, en un centro educativo 
tiene que comparecer, y está privado de la 
libertad el subdirector, se está pretendiendo 
localizar al director para que también 
comparezca ante la autoridad, no se le ha 
localizado, de hecho promovió un amparo 
para impedir ser detenido, pero las garantías 
y la seguridad la tienen los alumnos, la 
marcha de la universidad no puede detenerse 
por parte del gobierno del estado y de las 
instancias de procuración y administración 
de justicia que están haciendo su tarea”.

La instrucción del gobernador Miguel 
Ángel Navarro Quintero es precisa, no 
permitir que se sigan dando actos de saqueos, 
como gobierno, ni tampoco como autoridad 
dentro de la universidad: “Las garantías están 
dadas, están en concreto previstas para que 
se continúe con la educación de los alumnos 
que están adscritos no sólo a esta escuela, 
sino en cualquier unidad académica de la 
universidad. Esto no es un discurso, aquí no 
hay intocables, aquí se aplica la ley seamos  
exfuncionarios, funcionarios en activo, aquí 
no hay intocables, aquí el que comete delito 
deben de responder”.

MONITOR 
POLÍTICO

Julio Casillas Barajas

Juan Alonso Romero

 
SEGUNDA ETAPA DE LA INSURGENTES 

La presidenta municipal Geraldine Ponce 
puso en marcha la rehabilitación de la 
Segunda Etapa de la Avenida Insurgentes, 

del tramo que va de la calle 12 de Octubre y hasta 
la calle Oaxaca. Un tramo muy importante, que 
cruza por Av. Prisciliano Sánchez, Av. México, 
todas las calles que terminan en el Paseo de La 
Loma y hasta el entronque con la calle Oaxaca, 
lindero con la Alameda. En el evento la presidenta 
municipal agradeció la solidaridad del presidente 
Andrés Manuel López Obrador y del gobernador 
Migue Ángel Navarro Quintero, para lo que fue la 
ya terminada primera etapa de esta importante 
avenida que cruza de norte a sur a la Ciudad de 
Tepic. Dijo que esta segunda parte, se realiza 
con recursos propios del municipio de Tepic. La 
obra comprende además de la renovación de 
la estructura de rodamiento, la rehabilitación 
y mantenimiento de las líneas de agua potable 
y la tubería de drenaje. Igualmente, Geraldine 
Ponce y SEDATU con la presencia del su Secretario 
Román Meyer, anunciaron el inicio de las obras 
de la Ciudad de los Pueblos Indígenas, que 
comprende también una parte importante de la 
rehabilitación del Río Mololoa. Porque también 
se le dio arranque al Colector Colosio, que saneará 
de aguas negras al Río, generando espacios para 
una mejor imagen urbana de Tepic y de su Centro 
Histórico. Lo que será un gran atractivo para el 
turismo local, regional, nacional y extranjero. Por 
el excelente diseño de estas obras. Donde se podrá 
admirar el trabajo de los artesanos y artesanas 
indígenas, ver las muestras de sus productos y 
poder adquirirlos, mejorando su economía y la de 
sus familias. Dijo la presidenta de Tepic, Geraldine 
Ponce que estas obras costarán 2 mil millones de 
pesos y que son aportación federal. Contando con 
el respaldo del presidente Andrés Manuel López 
Obrador y el apoyo solidario en las gestiones que 
ella hizo, del gobernador Miguel Ángel Navarro 
Quintero. 

10 DÍAS DE ACTIVISMO 
   Con motivo del día Internacional de la Mujer, 
que es el 8 de marzo, se realizó una actividad 
denominada “10 días de activismo”. Participaron 
como instituciones el Instituto Estatal Electoral, 
Tribunal Estatal Electoral, INMUNAY, Congreso 
del Estado, Poder Judicial del Estado, Secretaría 
del Trabajo, Fiscalía Especializada en Delitos 
Electorales, Mujeres en Voz Alta, Gente Pequeña 
de Nayarit, A. C., Mujeres de Pueblos Originarios, 
Partidos Políticos, Justicia Violeta, Clínica de 
atención integral para las mujeres nayaritas, A. 
C. Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 
Habrá conferencias y foros. Temas de las 
conferencias: Observatorio de Participación 
Política de las Mujeres en Nayarit y sus objetivos 
generales y particulares, VGP por obstrucción 
al cargo, Los derechos políticos de las mujeres 
a 70 años del voto femenino. Esta fue una grata 
conferencia de prensa, donde acertadamente 
quienes atienden a los invitados y a los 
medios de Comunicación Social, brindaron un 
reconfortante café, pues el evento por ser 
temprano por la mañana, sí que lo ameritaba. La 
presidenta del IEEN – Instituto Estatal Electoral 
de Nayarit - Ma. José Torres, se vio muy bien como 

anfitriona de este evento con motivo del Día de la 
Mujer. 

JUAN ECHEAGARAY BECERRA 
Ante los medios de comunicación, con serenidad, 
objetividad y prudencia, el secretario General de 
Gobierno Juan Echeagaray Becerra, como suele 
hacerlo, dejó en claro sobre el asunto enojoso de la 
Escuela de Ingeniería Pesquera de la Universidad, 
ubicada en San Blas, que en Nayarit no hay 
impunidad para nadie. Dijo que el gobierno 
del estado, ha tenido el objetivo de eliminar 
sin concesión alguna, a los elementos que han 
cometido daños, faltas graves o delitos, en contra 
del patrimonio público u otro tipo de violaciones 
a las leyes. Que esto mismo debe de hacer la 
Universidad Autónoma de Nayarit, para que 
pueda dedicarse con seguridad y tranquilidad a 
cumplir con su misión de formar profesionales y 
técnicos. A sus tareas académicas, de impartición 
de enseñanza y conocimientos. Sin estar frenada 
por personas que medran a costa de la educación 
superior o se encubren en ella para delinquir. 
Expresó que cuando la autoridad actúa, lo hace 
en base a información sólida, respetando los 
derechos humanos de todos los individuos.  

DOS FUERTES EXPRESIONES CIUDADANAS 
El 13 de noviembre pasado, sin ofender ni 
molestar a nadie, México vivió en más de 100 
ciudades del país y del mundo, una expresión 
abierta, amplia, incluyente y ciudadana 
defendiendo al INE. Como garante de elecciones 
limpias, transparentes, con resultados veraces 
y comprobables. Con una amplia participación 
de ciudadanos en las casillas. En aquella 
ocasión el Paseo de la Reforma y las calles que 
conducen al Zócalo de la Capital, se llenaron 
miles y miles de gentes. Más de un millón en 
noviembre en el país y en el extranjero. Igual 
pasó en este domingo pasado. Lo que habla 
que una cantidad importante de empresarios, 
académicos, obreros, campesinos, maestros, 
profesionistas, habitantes de barrios y colonias, 
amas de casa, jóvenes y tercera edad, quieren 
que sí se respete a la democracia y a su voto. 
Están en su derecho, para eso es la democracia. 

 ALITO REPROBADO EN LOS MEDIOS 
  Todos los medios de comunicación 

nacionales, señalan que Alejandro Moreno, el 
CEN del PRI y sus Comités Directivos Estatales, 
deben de corregir su doble discurso. El 13 de 
noviembre anterior salieron a manifestarse en 
defensa del INE. Lo hicieron igual este domingo 
pasado. Pero es incongruente que lo “defiendan” 
y al mismo tiempo  “impugnen sus resoluciones”, 
cuando estas no les favorecen. Concretamente a 
Alejandro Moreno “Alito”, al que el INE, con toda 
razón, le rechaza las indebidas modificaciones 
que hizo a los estatutos del Tricolor, para 
quedarse hasta 2024 en la presidencia del 
PRI. Por eso las cosas andan mal, por sus 
incongruencias. Dicen los medios nacionales 
– sin excepción – que él aun cuando violó  sus 
propios estatutos al modificarlos para su auto 
beneficio, ahora pretende corregir al árbitro 
electoral e impugnarlo. Todo porque legalmente 
no permite que  seguir en la dirigencia al vencer 
su tiempo estatutario. En su cerrazón ahora está 
combatiendo al INE, tal como lo está haciendo con 
cuadros y expresiones políticas que no sancionan 
sus ilegalidades. 

Las inscripciones están abiertas hasta el 17 de marzo y son 
gratuitas. La convocatoria va dirigida a personas que ya cuentan con 
experiencia en la materia, el resto del equipo podrá ser conformado 
por estudiantes universitarios     

Óscar Gil

Del 31 de mayo al tres de junio tendrá lugar 
en Nayarit el primer rally cinematográfico 
denominado Desafío Buñuel México, que 
auspicia la Universidad Nueva Galicia 
(UNG) y que está dirigido a los realizadores 
locales y del país, que tienen hasta el día 17 
de marzo próximo para el registro de sus 
proyectos. 

E n  r u e d a  d e  p r e n s a ,  e l  r e c to r  d e 
l a  U n i ve r s i d a d  N u e va  G a l i c i a ,  D av i d 
Guerrero Castellón, hizo saber que el rally 
cinematográfico tiene como propósito 
estimular la creación cinematográfica en 
provincia, así como la difusión y promoción 
de la ciudad de Tepic, ello como resultado de la 
alianza entre UNG y el Desafío Buñuel de Teruel, 
España.

“Tenemos ya un año trabajando sobre este 
proyecto, creo que es importante que podamos 

vincular la era digital con la cultura, con las 
artes, en donde cada vez puedan ser mejor 
utilizadas estas herramientas tecnológicas. 
La convocatoria ya está abierta; el registro de 
participantes termina el 17 de marzo”.

Los ganadores obtendrán, de acuerdo con 
lo informado, entre otros premios, dos vuelos 
redondos a España para la participación de dos 
integrantes del equipo en el Desafió Buñuel, de 
Teruel 2023, como representantes del “equipo 
exiliado”, y la organización española cubrirá 
las noches de hospedaje y comidas durante 
las fechas de su desafío. Además del Premio 
Shorts México, 25 mil pesos en efectivo como 
premio del jurado y 10 mil pesos en efectivo del 
premio del público, se premiarán las categorías 
de mejor dirección, mejor actriz, mejor actor, 
mejor guión, mejor fotografía, mejor sonido, 
mejor diseño de producción y mejor montaje.

El tema del rally es la película “Los 
Olvidados”, en homenaje al director de cine 

Luis Buñuel; las historias deberán suceder en 
la ciudad de Tepic y realizarse en un máximo 
de 48 horas con la participación de “extras” 
locales y la presencia de un insecto, real o 
no; en algún momento del cortometraje: 
“Es una película que trata temas sociales 
muy fuertes que México tenía en el siglo 

pasado y que hoy sigue habiendo muchos 
problemas de ese tipo, muchos no se han 
resuelto desafortunadamente y la película de 
Luis Buñuel habla de muchas realidades en 
este país, y que verdaderamente podríamos 
reflejarlos en temas sociales que como 
sociedad somos responsables y tenemos 
que tratar de ayudar a resolverlos, y creo 
que los cortometrajes y demás rodados aquí 
en Tepic pudieran tener mucho fondo para 
poder aportar cada vez más”.

El comité de selección elegirá cuatro 
p r o y e c t o s  y  c o n s i d e r a r á n  t r a b a j o s 
anteriores ,  e l  guión,  equipo humano, 
e x p e r i e n c i a ,  v i a b i l i d a d  d e l  p r o ye c t o 
para este tipo de rally y del tiempo para 
realizarlo. 

El resultado de la selección se dará a 
conocer el 31 de marzo de 2023 en la página web 
del festival y por redes sociales. 

Redacción

CDMX.-Este mes de marzo la Senadora de la 
República Cheny Jiménez trabaja en cuatro 
líneas de acción que tienen que ver con el 
apoyo a las mujeres, en el tema de salud 
social,  seguridad para las infancias y 
realojado a las trabajadoras del hogar:

1.  Fortalecer la Ley Monzón para 
favorecer el cuidado, bienestar y seguridad 
de las  niñas ,  niños y  adolescentes 
modificando el Código Civil para que 
se considere como causal de pérdida de 
patria potestad del padre que tenga acto 
de feminicidio o tentativa de feminicidio 
hacia la madre de sus hijos.

2. Mayor atención así como oportuna y 

de calidad para las mujeres en todas las 
etapas de su vida. 

3. Buscar acciones y mecanismos en favor 
de la prevención y atención a mujeres con 
cáncer cervicouterino. 

 4. Generar acciones de mayor cobertura 
de seguridad social para mujeres trabajadoras 
del hogar.

La oriunda de La Yesca señaló que estas 
iniciativas “tienen que ver con la seguridad y 
protección de las niñas, niños y adolescente, 
así como la salud de las mujeres y los derechos 
de las trabajadoras del hogar, pues nuestro 
compromiso desde el senado de la República 
es legislar en beneficio de los derechos de 
todas y todos, en especial de los grupos más 
vulnerables”.

Cheny Jiménez en La Cámara Alta

Impulsa senadora nayarita 
iniciativas en favor de las mujeres

La oriunda de La Yesca señaló que estas iniciativas “tienen que ver con 
la seguridad y protección de las niñas, niños y adolescente, así como la 
salud de las mujeres y los derechos de las trabajadoras del hogar

La inutilidad de las marchas
Al reclamo de millones para evitar que se aprobara el “plan B”, 
contra el INE, la respuesta fue su rápida aprobación y publicación en 
al diario oficial de la federación, es se logró lo contrario.

Seguramente ustedes vieron o incluso 
algunos de mis honorables lectores, quizá 
participó en la marcha que el domingo 

pasado se hizo para protestar y pedir que no se 
realizará o aprobara el llamado “PLAN B”, para 
reformar el funcionamiento del INE.

Este plan “B”, como lo tituló el propio 
presidente del país, es el plan alternativo para 
modificar el funcionamiento del Instituto 
Nacional Electoral, (INE), especialmente en 
materia económica, y se hizo luego de que no 
pasara la reforma que el propio presidente de 
México, propuso, por no contar con los votos 
suficientes en la cámara de diputados federales.

Bueno, pero el asunto es que como todos 
ustedes vieron, prácticamente las principales 
ciudades y también miles de pequeños poblados, 
se unieron a la invitación de la marcha titulada “EL 
INE NO SE TOCA”, marcha convocada por la sociedad 
civil aparentemente, y que llenó el Zócalo capitalino, 
con más de medio millón de personas, aunque las 
autoridades de la ciudad de México, contaron sólo a 90 
o 100 mil asistentes, pero esto no es lo relevante.

Lo que hoy quiero resaltar es que el lema de 
la marcha “EL INE NO SE TOCA”, era para conmover 
especialmente al presidente de la república, para 
que meditara antes de continuar con su intención 
de enviar el llamado plan b a los dos cámaras, bueno 
pues luego de millones de gentes marchando y 
coreando que se respetara al INE y pidiéndole al 
señor AMLO, que no siguiera con su llamado PLAN B, 
de hecho la petición era para que los legisladores de 
MORENA, también se la pensaran poquito antes de 
continuar con la aprobación del plan b.

Pues el resultado es que ni la marcha, ni los 
comentarios de los políticos de oposición, ni la 
intensa publicidad donde se hacía mención en lo 
que podría terminar el INE, si se aprobaba el plan b, 
sirvieron literalmente para nada.

El resultado de la multitudinaria marcha 
del domingo, es que el presidente ya publicó 
antier por la madrugada en el diario oficial de 
la federación, el PLAN BE, para transformar, 
reformar o cambiar el INE, como usted le quiera 
llamar.

Esto es para que vea usted que ninguna 
marcha conmueve a nadie, y esto me lleva a la 
conclusión de que las marchas no sirven para 
nada, y es así que incluso, he sido testigo de que 
el propio SUTSEM en gobierno estatales pasadas, 
ha hecho marchas de protesta de puro adorno, 
totalmente inútiles, he hecho marchas para 
pedir que no se aprueben determinadas leyes que 
supuestamente afectan sus intereses laborales, 
cuando ya están dictaminadas y aprobadas 
dichas leyes, esto ha ocurrido en gobiernos como 
el de ROBERTO SANDOVAL, y otros pasados.

Pero volviendo a la marcha del domingo 

que se efectuó en todo el país, algunos de los 
manifestantes, marchantes o protestantes, como 
usted quiera adjetivarlos, pedían que o decían 
“FUERA EL SEÑOR LÓPEZ”, esto claro, dirigido 
al señor LÓPEZ OBRADOR, le pregunto a usted 
mi adorable lector: ¿Renunciará el presidente 
porqué así se lo exigieron algunos de los 
marchistas?

A juzgar por numerosos estudios que se 
han realizado para medir la efectividad de las 
marchas callejeras para promover un cambio 
político, social o económico, la respuesta es no, 
es decir no sirven para nada o para algo cuando 
menos, con sus muy contadísimas excepciones, 
como en todas las cosas. 

Dicen los expertos que las marchas y 
manifestaciones perdieron su efectividad porque 
quienes en ellas participan no tienen una relación 
formal entre sí. Tampoco existe una jerarquía clara 
ni líderes identificables.

Antes, eran organizadas por activistas 
que la gente conocía y que seguían actuando 
políticamente después de cada manifestación.

Hoy, las invitaciones a las manifestaciones se 
hacen a través de las redes sociales y provienen de 
grupos desconocidos cuyos líderes son igualmente 
desconocidos. Las redes sociales viralizan las 
convocatorias, pero terminada la marcha, la 
mayoría de los participantes se regresa a su casa 
creyendo que gracias a su caminata, gritos, 
eslóganes y pancartas lograrán provocar el 
cambio deseado, cosa que nunca ocurrirá.

Les digo que la respuesta a la protesta 
masiva y de millones de personas en todo el país, 
pidiendo al presidente AMLO, que no tocará al 
instituto de la democracia, logró, que el señor 
LÓPEZ, publicara en el DOF (Diario Oficial de la 
Federación), la propuesta del plan B, eso es lo que 
tuvo como resultado, en pocas palabras, nada, 
nada y nada.

Claro, ahora toca a varios actores impedir 
este plan B, en primer lugar a los partidos 
políticos que impugnen dicho plan con sustento 
y mediante los canales legales ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en donde una 
de las magistradas ni siquiera tiene títulos de 
licenciada ni de doctora en derecho, la señora 
YASMÍN ESQUIVEL, que como ustedes pudieron 
ver, ni las denuncias públicas sobre su vida 
estudiantil tramposa, ni los periodicazos 
nacionales, ni las burlas de los demás abogados, 
ni siquiera la exhibición que el hizo el periódico 
de circulación mundial “El país”, la han 
conmovido a tener un ápice de vergüenza, así 
que esta corte, con magistradas balines como 
la señora YASMÍN, es la que tendrá que resolver 
los amparos contra el PLAN B, por lo pronto, ya es 
ley…hasta mañana
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 E  D  I  C  T  O

C U A L Q U I E R  P E R S O N A  Q U E 
TENGA INTERES JURIDICO EN EL 
PROCEDIEMIENTO DE DECLARACION DE 
AUSENCIA DE LOS C.C ÁNGEL MORFIN 
BARRAGÁN.

SE IGNORA SU DOMICILIO.

Por este medio comunico que dentro del 
Juicio declaración especial de ausencia 
expediente número 731/2022, del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en 
la Vía de Jurisdicción Voluntaria, que 
promueve Alma Roció Farías García, en su 
carácter de cónyuge del presunto ausente, 
Ángel Morfin Barragán, en cumplimiento 
a la auto de fecha veinticuatro de enero del 
dos mil veintitrés,  a quien se le cita para 
que dentro del término de no excede de seis 
meses, se presente ante este Juzgado, caso 
contrario se procederá al nombramiento 
de un representante, de conformidad a lo 
dispuesto por los artículo 637, 642 y 66 del 
Código Civil para el Estado de Nayarit.

A T E N T A M E N T E
Bucerías, municipio de Bahía de 

Banderas,
Nayarit; a 26 de enero del 2023.

La ciudadana Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Tercero de Primera Instancia 

del Ramo Civil.

Lic. Mercedes Sarahi Figueroa Inda.

Publíquese por tres veces con intervalos 
de una semana ante el Diario Oficial de la 
federación, en periódico Oficial del Estado 
de Nayarit, y en un periódico de mayor 
circulación en esta entidad federativa a 
elección del solicitante, los cuales deberán 
ser de forma gratuita.

E   D   I   C   T   O
 

EXP. NÚM.   1024/2022

Alahi Alfonso Navarrete Lozano.

Se le comunica que dentro del Juicio de 
Controversias del Orden Familiar número 
al rubro anotado, promovido por Arleth 
Yoliskhy Geronimo Ibarra,se admitió 
demanda en contra de usted, por la Perdida 
de la Patria Potestad, de su menor hija con 
las iniciales K.S.N.G., por lo que por este 
medio se le emplaza a juicio y se le hace 
saber que  cuenta con el término de 5 cinco 
días para que de contestación a la demanda 
interpuesta en su contra y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones, apercibida 
que de no hacerlo se le tendrá por contestada 
la demanda en sentido negativo y el juicio 
se seguirá en su rebeldía, así como  las 
posteriores notificaciones a excepción de las 
personales se le harán por medio de listas 
que se fijen en los estrados de este Juzgado; 
quedan a su disposición en la Secretaría del 
Juzgado las copias  de la demanda y anexos 
presentados para traslado.

A T E N T A M E N T E
Tepic, Nayarit;  01 De Marzo De 2023

El Secretario De Acuerdos Del Juzgado
Primero De Primera Instancia 

Del Ramo Familiar.

LIC. Perla Patricia Riojas Barrón.

Para publicarse por dos veces con un mínimo 
de tres y un máximo de 8 días entre una y 
otra, en el Periódico Oficial del Estado y otro 
a elección del promovente.

E D I C T O

C. ANDRES CEDANO GARCIA
Se comunica por este medio, dado que se 
ignora su domicilio, que en autos  del juicio 
de Jurisdicción Voluntaria expediente 
número 210/2021 promovido por Refugio 
Polanco Sojo recayó un auto que a la letra 
dice:

SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT A 
QUINCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDOS.
Se tiene por recibido el escrito de cuenta 
que presenta REFUGIO POLANCO 
SOJO, como lo solicita y en virtud de que 
efectivamente se han recibido los informes 
de las instituciones mediante los cuales 
se ha constatado que se desconoce 
el domicilio del demandado ANDRES 
CEDANO GARCÍA, de conformidad con los 
artículos 72 y 73 del enjuiciamiento civil se 
ordena que sea emplazado en los términos 
del auto de fecha diecinueve de enero de 
dos mil veintidós, por medio de edictos que 
se publiquen por dos veces con un mínimo 
de tres y un máximo de ocho días entre una 
y otra en el Periódico Oficial del Estado y 
otro medio de comunicación a elección de 
la promovente; sin que sea posible que el 
otro medio de comunicación elegido por la 
promovente sean los estrados del juzgado, 
como lo señala en su escrito, ello en 
atención a que el medio de comunicación 
debe ser de cobertura cuando meno 
estatal, pues incluso la última parte del 
artículo 72 del código procesal civil otorga 
la facultad a esta autoridad de que se pueda 
emplearse otro medio de comunicación 
de cobertura regional o nacional, siendo 
un hecho notorio que las comunicaciones 
realizadas en los estrados del juzgado se 
publican únicamente en el local que ocupa 
el juzgado.

A T E N T A M E NT E
SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT A 15 

DE NOVIEMBRE DE 2022.
LA SECRETARIO DE ACUERDOS

LICENCIADA KRYSTHAL CARO NUÑEZ

Nota.- Para publicarse por dos veces con 
un mínimo de tres y un máximo de ocho 
días entre una y otra publicación en el 
periódico oficial del Estado y otro medio de 
comunicación a elección del promovente

E D I C T O

C. ANDRES CEDANO GARCIA
Se comunica por este medio, dado que se 
ignora su domicilio, que en autos  del juicio de 
Jurisdicción Voluntaria expediente número 
212/2021 promovido por Margarita López 
Correa recayó un auto que a la letra dice

SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT A 
QUINCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDOS.
Se tiene por recibido el escrito de cuenta 
que presenta MARGARITA LOPEZ 
CORREA, como lo solicita y en virtud de que 
efectivamente se han recibido los informes 
de las instituciones mediante los cuales se 
ha constatado que se desconoce el domicilio 
del demandado ANDRES CEDANO GARCÍA, 
de conformidad con los artículos 72 y 73 
del enjuiciamiento civil se ordena que sea 
emplazado, en términos del auto de fecha 
diecinueve de enero de dos mil veintidós, 
por medio de edictos que se publiquen 
por dos veces con un mínimo de tres y un 
máximo de ocho días entre una y otra en el 
Periódico Oficial del Estado y otro medio de 
comunicación a elección de la promovente; 
sin que sea posible que el otro medio de 
comunicación elegido por la promovente sean 
los estrados del juzgado, como lo señala en 
su escrito, ello en atención a que el medio de 
comunicación debe ser de cobertura cuando 
meno estatal, pues incluso la última parte del 
artículo 72 del código procesal civil otorga la 
facultad a esta autoridad de que se pueda 
emplearse otro medio de comunicación 
de cobertura regional o nacional, siendo 
un hecho notorio que las comunicaciones 
realizadas en los estrados del juzgado se 
publican únicamente en el local que ocupa el 
juzgado.

A T E N T A M E NT E
SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT A 15 

DE NOVIEMBRE DE 2022.
LA SECRETARIO DE ACUERDOS

LICENCIADA KRYSTHAL CARO NUÑEZ

Nota.- Para publicarse por dos veces con 
un mínimo de tres y un máximo de ocho 
días entre una y otra publicación en el 
periódico oficial del Estado y otro medio de 
comunicación a elección del promovente

Señala  diputado 
Realiza gobierno 
del estado obras 
con transparencia
Somos testigos directos de cientos de obras 
por todo nuestro estado, las cuales, se  realizan 
de manera transparente y honesta, aseguró el 
diputado petista, Aristeo Preciado 

Descanse en paz Ricardo Hernández

Falleció exdiputado local de la comunidad LGBT+ 

El gobierno estatal se hará cargo

Revocarán concesión del 
estacionamiento subterráneo

El cabildo del Ayuntamiento de Tepic aprobó entregar el terreno 
ubicado debajo de la Plaza Bicentenario al Gobierno del Estado, 
quien reactivará el estacionamiento, una vez que este sea 
rehabilitado 

Foro sobre ley del fondo de ahorro
Recaba el Congreso 

opiniones de la sociedad civil 

Fernando Ulloa Pérez
 

El gobernador de Nayarit, Miguel 
Ángel Navarro Quintero, cumple 
su palabra con la sociedad 
tepicense, destacó el diputado 
local del Partido del Trabajo, 
Aristeo Preciado, quien acompañó 
al mandatario estatal durante 
el recorrido de supervisión y 
entrega de obras que se realizó en 
la colonias Acayapan y Jacarandas 
del municipio de Tepic. 

Dijo además, que las obras 
y acciones que el gobernador del 
estado ejecuta son a petición de la 
sociedad y se realizan de manera 

honesta y transparente: “Seguimos 
siendo testigos directos de cientos 
de obras por todo nuestro estado, 
las cuales, se están realizando de 
manera transparente y honesta, 
mostrando así el buen manejo 
del recurso público de las y los 
nayaritas”. 

Aristeo Preciado aseguró que 
en su calidad de parlamentario 
local, seguirá haciendo equipo 
con el gobernador Miguel Ángel 
Navarro Quintero para llevar 
soluciones a la sociedad que 
ha depositado su confianza 
en el gobierno del estado y la 
transformación del estado de 
Nayarit.

Redacción

La presidenta del Sistema DIF Nayarit, 
doctora Beatriz Estrada Martínez, 
encabezó la entrega de equipo e 
insumos a las Unidades Básicas de 
Rehabilitación (UBR) de los municipios 
de Jala y Santa María del Oro, los cuales 
fueron otorgados gracias a las gestiones 
de la titular de la asistencia social en la 
entidad ante el Sistema DIF Nacional. 

Durante su mensaje, la doctora 
Beatriz Estrada Martínez, agradeció a la 

titular del Sistema DIF Nacional, Nuria 
Fernández Espresate por este beneficio, 
y reconoció a los dos DIF municipales y a 
su personal, quienes podrán otorgar una 
atención más completa para las y los 
habitantes de sus localidades, evitando 
largos traslados que pudieran poner 
en riesgo la integridad física de las y los 
pacientes, y que implicarían un impacto 
a su economía.

“El proyecto más importante del 
doctor Miguel Ángel Navarro Quintero, 
es precisamente el de atender y apoyar 

todas las necesidades de la población 
más vulnerable en el estado, en cada 
uno de los 20 municipios. Tiene que 
ser el DIF nacional, el DIF estatal, el 
DIF municipal y todo esto también 
apoyado por el gobierno del estado y 
¿qué es lo que perseguimos?, que estas 
unidades de rehabilitación en cada uno 
de los municipios estén primero con 
una infraestructura adecuada, segundo, 
poder otorgarles el equipamiento que se 
requiere para otorgar la rehabilitación a 
niñas, niños, jóvenes, adultos que tienen 
alguna discapacidad”, expresó la titular 
de la asistencia social.

Por su parte, las presidentas de los 
DIF municipales de Jala y Santa María 
del Oro, Anelice Burgara Vázquez y Hodet 
Isabel Ruiz Solano, respectivamente, 
agradecieron al Corazón de Tu Gobierno 
y a su presidenta por siempre tender 
la mano amiga de la asistencia social 
y otorgar un respaldo absoluto ante 
las necesidades que tienen las y los 
nayaritas en las comunidades más 
alejadas.

Cada una de las UBR recibió:  
equipo de electroestimulación, 
compresero, mesa de kanavel y de 
tratamiento, barras suecas, set de 
pelotas terapéuticas, caminadora, 
escalera con rampa, entre otros 
equipos. Durante la gira estuvieron 
presentes también, el director general 
del Sistema DIF Nayarit, Mauro Lugo 
Izaguirre, los presidentes municipales 
de Jala, Antonio Carrillo Ramos, y de 
Santa María del Oro, Marisa Solano 
Trujillo, entre otras autoridades.

“El proyecto más importante del doctor Miguel Ángel 
Navarro Quintero, es precisamente el de atender y 
apoyar todas las necesidades de la población más 
vulnerable”

La presidenta de la asociación civil Ser Libre, Mara Rojo, refirió 
que Ricardo Hernández murió a los 38 años de edad mientras se 
encontraba en su domicilio particular que se ubica en una conocida 
colonia de la capital del estado

Fernando Ulloa Pérez 

Sin precisar las causas de su deceso, la tarde 
de ayer jueves, integrantes de la comunidad 
LGBT+ dieron a conocer el  sensible 
fallecimiento del exdiputado local, Ricardo 
Hernández.  

En entrevista vía telefónica,  Mara 
Rojo, presidenta de la asociación civil Ser 
Libre y coordinadora estatal de la marcha 
gay en Nayarit,  confirmó el deceso del 
exparlamentario. 

M a r a  R o j o  r e f i r i ó  q u e ,  R i c a r d o  
Hernández murió a los 38 años de edad 
cuando se encontraba en su domicilio 
particular que se ubica en una conocida 

colonia de la capital del estado.
Durante su gestión como legislador, 

Ricardo Hernández fue un gran activista 
porque mientras ejerció el cargo apoyó 
d i ve r s a s  l e ye s  q u e  e n  l a  a c t u a l i d a d  
favorecen a la comunidad LGBT+.

M a r a  R o j o  s e ñ a l ó  q u e  R i c a r d o  
H e r n á n d e z  e r a  m u y  a p r e c i a d o  p o r 
quienes integran la comunidad LGBT+ 
y  p o r  u n  g r a n  s e c to r  d e  l a  s o c i e d a d  
nayarita: “Ricardo fue la voz de la comunidad 
LGBT+ en la máxima tribuna del parlamento 
local, pero además, era amigo de todos 
nosotros, yo en lo personal lo veía como un 
hijo y su partida nos deja un gran vacío y 
mucha tristeza”.

Óscar Gil
 

En los próximos días podría quedar resuelto 
el tema de la clausura del estacionamiento 
subterráneo, ubicado en Plaza Bicentenario, 
hoy Benito Juárez, confirmó el secretario 
general de Gobierno, Juan Antonio Echeagaray 
Becerra.

De acuerdo con el encargado de la política 
interna en la entidad, desde la semana pasada, 
el cabildo del Ayuntamiento de Tepic, autorizó 
la donación de este terreno del gobierno 
municipal a favor del gobierno del estado, lo 
cual quedará formalizado a través de unas 
escrituras que permitirán a la administración 
estatal revocar la concesión que actualmente 
existe en el estacionamiento, no sin antes 
cubrir cualquier adeudo que pudiera existir 
con la empresa. 

“No es que se les deba algo a quienes lo 

administraron , más bien es ser justos- porque 
el concesionario tenía la obligación de aportar 
el tres por ciento de los ingresos para el DIF 
estatal y el otro tres por ciento para el DIF 
municipal que por años no se entregó. Sin 
embargo hay una inversión por la construcción 
de lo que es el estacionamiento,v en donde se 
compensa, cuánto por la construcción, cuántos 
ingresos obtuviste, recupérate tu inversión, te 
debo, no te debo y entrar ya la rehabilitación”.

El secretario general de gobierno, 
confirmó que una vez rehabilitado el edificio 
en mención, éste inmueble pasaría a manos 
o administración directa del gobierno estatal 
para seguir dándole el mismo uso comercial: 
“Va ser estacionamiento, pero lo importante es 
la rehabilitación de la plancha superior para 
que podamos disfrutar, gozar, transitar por la 
plaza Bicentenario que tenemos aquí frente a 
casa de gobierno”.

Pese a que el año ha entrado 
en su tercer mes, la dificultad 
económica propia de inicio 
de año se ha extendido; 
hay crisis en el bolsillo de 
los ciudadanos, consideró 
el secretario general del 
Sindicato Taxis Unidos del 
Estado de Nayarit, Juventino 
Ruiz Corona. 

Por las calles de Tepic 
circulan miles de carros 
de alquiler, pero ya no hay 
trabajo para todos, lamentó 
el entrevistado: “Antes los 
estudiantes, los burócratas 
y  los  trabajadores  de 
diferentes empresas hacían 
uso de los carros de alquiler 
para llegar a sus destinos, 
ahora la gente ya prefiere 
trasladarse en camiones y 
combis colectivas, es más 
barato”. 

Otro de los factores 
que afectan los ingresos 
d e  q u i e n e s  s e  d e d i c a n 
al oficio de taxista, es el 
servicio de traslado que 
se ofrece a través de las 
p l a t a f o r m a s  d i g i t a l e s 
c o n  c o n d u c t o r e s  d e 
automóviles de reciente 
modelo. 

L a situación difícil , 
dijo Ruiz Corona, orilló a 

muchos choferes de taxis 
a abandonar el volante 
para dedicarse al comercio 
ambulante: “Ahora unos 
son comerciantes, venden 
frutas y verduras, otros 
son taqueros y otros más 
se dedican a instalarse en 
los tianguis que se colocan 
en diferentes puntos de la 
ciudad”. 

Juventino Ruiz Corona, 
añejo líder de taxistas, 

señala que los choferes 
padecen altos índices de 
estrés: “Sales a trabajar, 
recorres las calles de la 
ciudad, pasa el tiempo y  no 
levantas pasaje pero sí gastas 
gasolina y al final de la 
jornada, sólo sacamos para 
las cuotas que se le tienen 
que entregar al patrón y esto 
sucede todos los días, ya no 
hallamos la puerta”.

“Un Congreso abierto 
encuentra la democracia y 
representatividad, y creemos 
que este va a ser un modelo 
de ejercicio que cada día se 
puede ir perfeccionando para 
beneficio de todas y todos”, 
sostuvo la diputada Alba Cristal 

Redacción
 

Por cuarto día consecutivo las y los 
integrantes de la Trigésima Tercera 
Legislatura, dieron la voz a la sociedad 
civil para escuchar sus opiniones respecto 
de la iniciativa de Ley de Fondo de Ahorro 
para el Retiro Digno de las Trabajadoras y 
Trabajadores, presentada a esta Soberanía por 
el titular del Poder Ejecutivo.

En su mensaje de bienvenida la 
presidenta del Congreso de Nayarit, diputada 
Alba Cristal Espinoza Peña, indicó que para 
todas y todos los legisladores también es 
importante escuchar al sector civil: “Creemos 
que este va a ser un modelo de ejercicio que 
cada día se puede ir perfeccionando para 
beneficio de todas y todos… que el Congreso 
del Estado esté abierto y esté generando 
este tipo de foros y no sea la primera y sean 
muchas más para diferentes iniciativas, es 
el único camino para encontrar una real 
democracia y una real representatividad”.

Al expresar la opinión el representante 
del Consejo Estatal de las Organizaciones 
No Gubernamentales de Nayarit,  José 

Vera Ruiz, agradeció la apertura que ha 
dado el Congreso, argumentó que, desde 
su perspectiva, la nueva norma pudiera 
afectar la economía de los agremiados ya 
que la mayoría son personas pensionadas 
y desempeñan sus actividades con recursos 
propios, confió en que la Ley sea aprobada con 
justicia.

En su oportunidad los representantes 
populares señalaron que como integrantes de 
la XXXIII Legislatura continuarán analizando 
a detalle la iniciativa y seguirán recibiendo las 
opiniones y propuestas de la sociedad.

Al respecto, la presidenta de este Poder 
Legislativo, diputada Alba Cristal Espinoza 
Peña, informó: “El Parlamento sigue abierto 
para hacernos llegar cualquier duda, cualquier 
inquietud, cualquier propuesta para que 
nosotros podamos revisarlas”.

A pesar de que el Congreso confirmó la 
asistencia y participación de los integrantes del 
Colegio de Trabajadores Sociales de Nayarit, el 
Colectivo Nayarit Incluyente, la asociación civil 
Nayaritas Contra la Corrupción, el Comercio 
en Pequeño de la Confederación Nacional 
de Organizaciones Populares, Nayarit, y la 
Asociación Preservación del Centro Histórico de 
Tepic, éstas no estuvieron presentes.

Las y los diputados lograron reunirse 
con diversos sectores de Nayarit, entre ellos 
los grupos de empresarios y comerciantes, 
los gremios sindicales, barras de abogados 
y organizaciones civiles, quienes nutrieron 
el análisis de la propuesta de Ley de Fondo 
de Ahorro para el Retiro Digno de las 
Trabajadoras y Trabajadores, presentada por 
el titular del Poder Ejecutivo.

En Santa María del Oro y Jala

Equipan Unidades Básicas 
de Rehabilitación del DIF

Fotografía: Hugo Cervantes

   

   

Del volante al ambulantaje

Podría quedar 
Tepic sin taxis 

La crisis económica, la falta de dinero en 
los bolsillos, la aparición de aplicaciones en 
plataformas digitales para el transporte y el 
hecho de que los camiones urbanos y las combia 
son más baratos, amenaza la existencia de los 
taxis, dice el añejo líder de taxistas, Juventino Ruiz 
Corona 
“Ahora unos son comerciantes, venden frutas 
y verduras, otros son taqueros y otros más 
se dedican a instalarse en los tianguis que se 
colocan en diferentes puntos de la ciudad”, se 
lamentó Ruiz Corona

Fernando Ulloa Pérez 
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E D I C T O

868/2022.

MAURA JIMÉNEZ MEDINA.
 SE IGNORA DOMICILIO.
--- COMUNICO A USTED, QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO AL RUBRO 
INDICADO, SE DICTO SENTENCIA DEFINITIVA RESPECTO AL JUICIO CIVIL ORDINARIO 
(DIVORCIO INCAUSADO) FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS.------------------------------------------------------------------------------

PUNTOS RESOLUTIVOS:
PRIMERO. Se declara procedente el divorcio sin expresión de causa promovido por EFRAIN 
CASTAÑEDA FLORES en contra de MAURA JIMENEZ MEDINA.
SEGUNDO.Se declara disuelto el vínculo matrimonial que une a EFRAIN CASTAÑEDA FLORES 
y MAURA JIMENEZ MEDINA, el cual fue celebrado el día veinticinco de mayo de mil novecientos 
ochenta y nueve, ante el Oficial del Registro Civil número 01 de Acaponeta, Nayarit, y que obra 
bajo acta número 121.
TERCERO. Se declara disuelta la sociedad conyugal, régimen bajo el cual las partes celebraron 
el matrimonio mencionado cuya liquidación se deberá de tramitar en el incidente respectivo.
CUARTO. Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, remítase mediante oficio copia 
certificada de la sentencia definitiva, así del auto que la declare ejecutoriada, al Oficial del 
Registro Civil número 01 de Acaponeta, Nayarit, para los efectos a que se refiere el artículo 
284 del Código Civil vigente en el Estado; para lo cual deberá girar atento oficio comisorio con 
los insertos necesarios al Juez Mixto de Primera Instancia de Acaponeta, Nayarit, para que en 
auxilio y comisión de este juzgado se sirva girar el oficio ordenado. 
QUINTO. Quedan en aptitud las partes para contraer nuevas nupcias, a partir de que cause 
ejecutoria esta sentencia. 
SEXTO. Se absuelve a la demandada MAURA JIMENEZ MEDINA del pago de gastos y costas, 
reclamados por la parte actora, por las consideraciones expresadas en la presente resolución. 
SEPTIMO. Hágase saber a las partes que en caso de inconformidad pueden recurrir esta 
resolución en el término que la ley establece.
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.
ASÍ LO RESOLVIÓ EL DIA DE SU FECHA EN SENTENCIA DEFINITIVA EL LICENCIADO JOSE 
MANUEL TALAVERA OROZCO, JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, ANTE LA LICENCIADA JESSIKA JHANESY 
ESPINOZA MONTES, SECRETARIO DE ACUERDOS QUE AUTORIZA Y DA FE. 

ATENTAMENTE
TEPIC, NAYARIT; A 28 DE FEBRERO DEL AÑO 2023.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR.

LIC. JESSIKA JHANESY ESPINOZA MONTES.

--- Para publicarse por dos veces con un mínimo de tres y un máximo de ocho entre una y otra 
publicación en el periódico Oficial y otro medio de comunicación de mayor circulación a elección 
de la promovente.

 
 
En observancia a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit en su 
artículo 133, y de conformidad con los artículos 78, 79, 80 Y 82 Fracción II de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Nayarit, 
Artículo 38 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Nayarit, el Instituto de Adquisiciones Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Nayarit. 

 
C O N V O C A 

 
A los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional No. L.P.N.-INAPS-
05/2023, para la adquisición de Insumos de material de laboratorio para el Centro 
Estatal de Transfusión Sanguínea, para los Servicios de Salud de Nayarit, misma que 
se llevará a cabo con recurso Federal Ramo 33 (FASSA). 

   
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en el Instituto de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Nayarit, sito en 
calle Mariano Abasolo no. 245, C.P. 63,000, Col. centro, Tepic, Nayarit, Tel. (311) 
4895546 con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, del 03 al 
13 de Marzo de 2023. 
El Licitante interesado deberá presentar para su inscripción en el Instituto de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Nayarit, sito en 
Mariano Abasolo no. 245, C.P. 63,000, Col. centro, Tepic, Nayarit; lo siguiente: 

• Solicitud por escrito de interés a participar, indicando el número y descripción 
de la licitación en la que va a participar. 

• Escrito en el que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por sí, o por su representada 
acompañando documento oficial que acredite su personalidad jurídica.  

• Acta constitutiva y modificaciones en su caso, para persona moral y para 
persona física, documento que acredite su personalidad jurídica. 

• Deberá presentar documentación que acredite un capital contable de 
$700,000.00 (setecientos mil pesos 00/100 M.N.); la cual deberá de acreditarse 
con la declaración fiscal 2021, para las personas físicas y morales; en el caso 
de las personas físicas que no estén obligadas a presentar declaración anual, 
deberán acreditar su capital contable mediante la elaboración de estados 
financieros y autorizados por contador público certificado ante el SAT.  
En el supuesto de que dicha declaración anual no contenga por si misma los 
estados financieros, estos deberán de ser presentados con la autorización de 
contador púbico certificado ante el SAT. 

• Documentación que acredite su experiencia o capacidad de surtimiento, 
(presentar facturas, curriculum y contratos). 

• Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones aún las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto.   

• Escrito Mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los 
supuestos que establece el Artículo 77 y 138 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Nayarit. 

• Deberá presentar documento bajo protesta de decir verdad, de que se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones ante el fisco 
federal, acompañado de la constancia de situación fiscal y opinión de 
cumplimiento la cual deberá ser con “opinión positiva" emitidas por el SAT a 
través de la página de internet WWW.SAT.GOB.MX, no mayor a 30 días 
naturales a la presentación de la documentación.  

 
Los escritos y documentos anteriores se presentarán y estarán dirigidos al Instituto de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Nayarit y 
deberán hacer referencia a los datos de la licitación en la que va a participar, a más 
tardar a las 14:00 horas del día 13 de Marzo de 2023, una vez que se revisen los 
mismos y cumpla con todos los escritos y documentos anteriores, se le entregaran las 
bases correspondientes.  
Las bases de la licitación no tendrán costo alguno y se pondrán a disposición de las 
personas interesadas desde la publicación de la convocatoria, hasta un día hábil previo 
al acto de apertura de propuestas. 
El acto de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y acto de 
notificación del fallo, se llevará a cabo en la Sala de Juntas Instituto de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Nayarit, calle Mariano Abasolo 
no. 245, C.P. 63000, Col. Centro, Tepic, Nayarit 
Las propuestas deberán entregarse conforme a lo establecido en las bases de 
licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
La moneda que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos. 
La entrega de los bienes y del equipo en comodato será a más tardar a los 5 (cinco) 
días hábiles contados a partir del siguiente día hábil a la notificación del fallo 
correspondiente, en el Centro Estatal de Transfusión Sanguínea de los Servicios de 
Salud de Nayarit, ubicado en calle Dr. Gustavo Baz no. 33 Fracc. Fray Junípero Serra, 
C.P. 63169, Tepic, Nayarit y de acuerdo a lo establecido en bases. 
El pago lo realizará los Servicios de Salud de Nayarit, de manera mensual a mes 
vencido, dentro de los 20 días hábiles contados a partir de la entrega de las facturas 
respectivas, y de conformidad a lo establecido en las bases respectivas. 
No se otorgará anticipo. 
No podrán presentar propuestas, las personas físicas o morales que se encuentren en 
los supuestos de los artículos 77 y 138 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Nayarit, Artículo 69 y 69-B del Código Fiscal de 
la Federación. 
Las ofertas que cumplan los requisitos de la presente convocatoria y bases, serán 
evaluadas comparativamente en forma equivalente, analizando las diferentes 
condiciones ofrecidas por los oferentes, capacidad de respuesta a los requerimientos 
del comprador, condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes que aseguren las mejores condiciones 
de compra para el Estado.  
Se adjudicará por lote único (incluye 48 partidas). 
El/los contrato(s) respectivo(s) se le asignara a la propuesta que resulte solvente 
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de 
licitación respectiva, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. (Criterio de Evaluación Binario) 

 
 

Tepic, Nayarit, 03 de Marzo del 2023 
 

ATENTAMENTE      
LIC. ISMAEL BRANDON CERRITOS MARCOS 

ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE 
ADQUISICIONES,  

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE NAYARIT 

En Acaponeta

Extirpan en el hospital IMSS- BIENESTAR 
tumor de cerca de siete kilogramos

Con una inversión de 1.6 mdp
Equipan con tecnología 

a preparatorias de la UAN 
El propósito es contribuir al desarrollo de las competencias del nivel 
medio superior a través de la modernización de equipo tecnológico, 
el apoyo se dio a través del Fondo de Aportaciones Múltiples 2022

Gobierno da garantía 
a estudiantes 

Conflicto legal no 
afecta las clases en 
escuela pesquera

“La marcha de la Universidad 
no puede detenerse por parte 
del gobierno del estado y de 
las instancias de procuración 
y administración de justicia 
que están haciendo su tarea”, 
destacó el secretario general 
de Gobierno, Juan Antonio 
Echeagary   

Óscar Gil
 

El secretario general de Gobierno, Juan Antonio 
Echeagaray Becerra, aseguró que las y los estudiantes de 

la Escuela Nacional de Ingeniería Pesquera de San Blas, 
dependiente de la Universidad Autónoma de Nayarit, 
deben tener la seguridad de que las clases, pese a la 
problemática que hoy viven directivos de la institución, 
seguirán su curso normal; no habrá afectación al aspecto 
académico. 

Reiteró que el gobierno estatal no permitirá actos 
de corrupción en detrimento de la educación: “Yo creo 
que todo administrativo, empleado y funcionario de la 
universidad que tenga su responsabilidad en un centro 
de trabajo, en un centro educativo tiene que comparecer, 
y está privado de la libertad el subdirector, se está 
pretendiendo localizar al director para que también 
comparezca ante la autoridad, no se le ha localizado, de 
hecho promovió un amparo para impedir ser detenido, 
pero las garantías y la seguridad la tienen los alumnos, la 
marcha de la universidad no puede detenerse por parte 
del gobierno del estado y de las instancias de procuración 
y administración de justicia que están haciendo su tarea”.

La instrucción del gobernador Miguel Ángel Navarro 
Quintero es precisa, no permitir que se sigan dando actos 
de saqueos, como gobierno, ni tampoco como autoridad 
dentro de la universidad: “Las garantías están dadas, 
están en concreto previstas para que se continúe con la 
educación de los alumnos que están adscritos no sólo 
a esta escuela, sino en cualquier unidad académica de la 
universidad. Esto no es un discurso, aquí no hay intocables, 
aquí se aplica la ley seamos  exfuncionarios, funcionarios 
en activo, aquí no hay intocables, aquí el que comete delito 
deben de responder”.

Niegan amparo a Gengis para acceder a carpeta 
por cateo y aseguramiento de inmuebles

Fallo precisa que una carpeta se debe mantener en reserva en tanto no 
exista un acto de molestia que evidencie que la persona tiene el carácter de 
imputada

“Durante mi trayectoria en la institución desde los distintos espacios y 
áreas he logrado conocer las miradas y acciones, para poder atender y 
avanzar desde la pluralidad de ideas las problemáticas”, dijo la rectora 
de la máxima casa de estudios  

Argimiro León

Con el fin de reconocer 
e l  e s f u e r z o  c o n s t a n t e , 
capacitación y superación 
del profesorado, se llevó a 
cabo el evento de “Entrega de 
estímulos y reconocimiento 
al  personal docente por 
sus años de trayectoria 
académica”, esto a quienes 
cumplieron 20, 25, 30, 35, 40 
y 45 años de servicio en la 
Universidad Autónoma de 
Nayarit (UAN).

Así lo dio a conocer 
Norma Liliana Galván Meza, 
rectora de la UAN, precisando 
que, durante su  trayectoria 
en la institución desde los 
distintos espacios y áreas ha 
logrado conocer las miradas y 
acciones, para poder atender 
y avanzar desde la pluralidad 

de ideas las problemáticas que 
surgen en la Universidad, todo 
ello para propiciar una mejor 
convivencia y sostenibilidad. 
“Como institución estamos 
transitando a  prácticas , 
formas y procesos que nos

p u e d a n  l l e v a r  a 
lo  que se  requiere ,  son 
tiempos complejos que es 
necesaria la fortaleza y la 
unidad para enfrentar la 
incertidumbre, por lo que 
r e i t e ro  m i  c o m p ro m i s o 
a b i e r t o  a l  d i á l o g o , 
respecto a la búsqueda del 
reconocimiento del trabajo 
académico en un plano justo”, 
puntualizó la rectora de la 
UAN.

Por su parte, Francisco 
Haro Beas, secretario general 
del SPAUAN, expresó que ser 
universitaria y universitario 

es un honor en sí mismo, 
pero ser de la máxima casa 
de estudios es un honor 
que deben reconocer todos 
los días, donde el paso del 
tiempo les obliga a reconocer 
a quienes han cumplido su 
labor académica de manera 
trascendente y más allá de lo 
cotidiano.

“ E l  h á b i t o ,  l a 
r e s p o n s a b i l i d a d  y  e l 
compromiso son requisitos 
indispensables para alcanzar 
una práctica eficaz,  los 
buenos hábitos facilitan 
el desempeño y todas las 
maestras y todos los maestros 
que hoy se les reconoce han 
demostrado ser eficaces, la 
UAN y el  PAUAN celebran con 
entusiasmo y algarabía sus 
años de servicio”, enfatizó 
Haro Beas.

Argimiro León

Es oportuno recalcar que la 
Semana Santa de este año 
inicia el domingo 02 de abril, 
con el “Domingo de Ramos”; 
pero el día principal y que 
más audiencia atrae es el 
Viernes Santo, que esta vez 
tendrá lugar el 07 de abril, con 
la escenificación de la Judea en 
el teatro al aire libre que suele 
montarse en el exterior de la 
Basílica Lateranense.

Para ganar tiempo y 
continuar realizando con éxito 
el programa de actividades 
de este 2023, el gobierno 
municipal que encabeza el 
profesor Antonio Carrillo 
Ramos, acaba de dar el primer 
paso para la organización 
de uno de los eventos más 
distintivos que año con año 
se realiza en este Pueblo 
Mágico, siendo este el caso 
de La Tradicional Judea.

Para tal efecto,  las 
autoridades municipales 
recién sostuvimos una 
reunión a la que asistieron 
niños, jóvenes y adultos; 
varios de ellos con la 
experiencia ya vivida como 
actores de esta ancestral 
J u d e a  q u e ,  d i c e n  l o s 
historiadores, proviene de 
hace más de 400 años desde 
sus inicios.

E l  m e n c i o n a d o 
e n c u e n t r o  s e  r e a l i z ó 
específicamente en las 
instalaciones de la Casa de 
la cultura de la UAN; todo 
ello bajo la coordinación 
directa de las direcciones 
municipales de Turismo, y la 
dirección de Arte y Cultura.

Se trató de una reunión 
de carácter informativo; 
e m p e z a n d o  p o r  e l 
sistema de organización 
a efecto de ir  dando 
forma a una especie de 
c o m i t é  c o o r d i n a d o r , 
el cual se encargará de 
todo lo relacionado a la 

interpretación y producción 
teatral de la Judea, en su 
edición del 2023.

El tiempo “pasa de 
volada”, como se dice en 
el lenguaje coloquial; por 
eso mismo el gobierno de 
Toño Carrillo empezó con 
los preparativos a fin de ir 
conformando el elenco el 
reparto y dirección de los 
que quieran participar.

En el evento se pudo 

informar que la Semana 
Santa de este año inicia 
el domingo 2 de abril, con 
el “Domingo de Ramos”; 
pero el día principal y que 
más audiencia atrae es el 
Viernes Santo, que esta vez 
tendrá lugar el 07 de abril, 
con la escenificación de la 
Judea en el teatro al aire 
libre que suele montarse 
en el exterior de la Basílica 
Lateranense.  

La paciente acudió por dolor abdominal generalizado y 
crecimiento de abdomen con una evolución de tres años. 

Redacción

Un equipo multidisciplinario de profesionales 
de la salud del Hospital IMSS-BIENESTAR 
de Acaponeta, realizaron una intervención 
quirúrgica histórica para la salud de una 
beneficiaria de la etnia Tepehuana, toda vez 
que le retiraron un mioma casi del tamaño de 
un balón de futbol y con un peso de cerca de 7 
kilogramos.

El director del Hospital de IMSS-BIENESTAR 
de Acaponeta, doctor Pablo Machado Soto 
informó que la paciente Anastasia “N”, de 37 
años, es originaria de la comunidad serrana de 
Saycota del mismo municipio, lugar alejado y 
de difícil acceso con problemas de pobreza.

“Ella acude para su atención por un 
dolor abdominal generalizado y porque tiene 
crecimiento de su abdomen de tres años 
de evolución. A su vez refiere síntomas de 
dificultad al orinar y hacer sus necesidades, 
por lo que al llegar al hospital le realizamos 
u n  u l t r a s o n i d o,  e n c o n t r a n d o  u n a 
tumoración que abarca prácticamente la 
totalidad de su abdomen”, explicó.

A n t e  e s t e  h a l l a z g o,  e l  t a m b i é n 
g i n e c ó l o g o  P a b l o  M a c h a d o  s e ñ a l ó 
que se decidió pasar a la paciente a 
c i r u g í a ,  e n c o n t r a n d o  u n  m i o m a  d e 
a p ro x i m a d a m e n t e  4 0  c e n tímetros de 
longitud con un peso de casi 7 kilos. Este 
mioma comprimía intestino, vejiga y otras 

estructuras que poco a poco mermaban la salud 
de Anastasia.

El doctor Machado Soto explicó que 
posterior a la intervención quirúrgica y luego 
de cinco días de observación, la paciente fue 
dada de alta a su hogar, prácticamente con su 
salud recuperada y con una expectativa de vida 
de mayor calidad. 

Por su parte la señora Petra “N”, tía de la 
paciente, Anastasia “N”, se mostró contenta 
y expresó su agradecimiento “estamos 
agradecidos que me hicieron el favor de 
atender a mi sobrina, muchas gracias a todos 
los que trabajan aquí en el hospital, porque me 
la atendieron pronto”.

Como parte del equipo de profesionales de 
la salud que participaron en la cirugía exitosa, 
la residente de cuarto año de ginecología, 
Isaura Rodríguez destacó que este es el primer 

año que envían residentes al Hospital de 
Acaponeta y reconoció el crecimiento que ha 
presentado el nosocomio en equipamiento y 
por ende se está ampliando mucho la atención 
a los pacientes en cantidad y calidad.

Oscar Verdín Camacho
/relatosnayarit 

El Juzgado Primero de Distrito de Amparo Penal en 
Tepic decidió sobreseer un juicio interpuesto por 
Gengis Manuel Hernández Aguilar, por la petición 

para acceder a una carpeta de investigación y contar con 
copias de la misma, relacionada con cateos y aseguramiento 
de inmuebles efectuados a mediados de octubre pasado, 
dentro de la carpeta NAY/TEP-III/RH/13136/2020.

Gengis, sobre quien pesaría al menos una orden 
de aprehensión, es hijo de Luis Manuel Hernández, ex 
secretario del Sindicato de Empleados y Trabajadores de 
la Universidad Autónoma de Nayarit (SETUAN) y quien 
enfrenta dos causas penales, con la medida cautelar de 
prisión preventiva justificada, recluido en una cárcel federal 
en Guanajuato.

El reciente 10 de febrero, este reportero informó de una 
audiencia celebrada ante un juez de Control en Tepic, en la 
que se debatió si Luis Manuel debía acceder a esa carpeta. 
Si bien pareció entenderse que, para el juez, Luis Manuel 
sería imputado a partir de que un agente del Ministerio 
Público reconoció oficialmente a su defensor, le concedió la 
autorización de copias, pero con excepción de las partes que 
merezcan sigilo.

Para el caso de Gengis Manuel, el debate fue abordado 
a través del amparo 905/2022, interpuesto contra la Fiscalía 
Especializada en Materia de Combate a la Corrupción que en 

diciembre negó el acceso a la carpeta, presumiblemente en 
base a que no está detenido ni ha sido llamado a comparecer.

De acuerdo con un reciente fallo del Juzgado de 
Distrito, una carpeta se debe mantener en reserva hasta en 
tanto no exista un acto de molestia concreto que evidencie 
que la persona tiene el carácter de imputada, esto es, que 
haya sido detenida, citada a comparecer o bien, sujeta a un 
acto de molestia encaminado a recabar su entrevista.

Al estudiar las constancias que se le hicieron llegar, 
dice, “no se observa la existencia de un acto de molestia 
equivalente encaminado a recabar la entrevista del posible 
responsable, dado que de las mismas únicamente se observa 
que el representante social responsable solicitó la técnica de 
investigación relativa a la orden de cateo, aseguramiento e 
inmovilización registral y catastral de diversos inmuebles, 
entre los que se encuentran los precisados por el quejoso en 
su ocurso de demanda.

“Por tanto, se considera que la parte quejosa tiene 
sólo un interés simple, el cual deriva en la citada causal de 
improcedencia.

“Además, se insiste en que es de total importancia 
que no se pierda el sigilo dentro de la investigación, por lo 
que el juez de amparo deberá ser cuidadoso de revisar las 
constancias para advertir la existencia, o no, de un derecho 
subjetivo en favor de la parte quejosa.”

Así, con lo anterior se determinó sobreseer la 
demanda, por lo que no se permitirá, de momento, el acceso 
a la carpeta de investigación.

Redacción 

A través del Fondo de Aportaciones Múltiples 2022, 
se realizó la inversión de más de 1.6 millones de 
pesos en equipamiento tecnológico para las 
preparatorias de la Universidad Autónoma de 
Nayarit (UAN), esto a través de la Secretaría de 
Educación Media Superior y la Secretaría de 
Planeación Programación e Infraestructura, 

quienes entregaron el equipo como cumplimiento 
de la convocatoria del Programa de Equipamiento 
Tecnológico.

Como resultado se benefició a las quince 
unidades académicas preparatorias que integran a 
la UAN por un valor aproximado de 112 mil pesos a 
cada una, con el propósito de contribuir al desarrollo 
de las competencias del nivel medio superior a través 
de la modernización de equipo tecnológico.

La resolución ya ha sido reclamada a través de un recurso de revisión ante un Tribunal Colegiado.
* Esta información es publicada con autorización de su autor. Oscar Verdín Camacho publica sus notas en www.relatosnayarit.com

   https://www.facebook.com/gaming/play/455676461606571/?source=www_home-
page_shortcut Con entrega de estímulos 

Reconocen labor al personal 
docente de la UAN

Informa el alcalde

Preparan en Jala 
la tradicional Judea

La Semana Santa de este año inicia el 
domingo 2 de abril, con el “Domingo de 
Ramos”; pero el día principal y que más 
audiencia atrae es el Viernes Santo, que esta 
vez tendrá lugar el 7 de abril dijo el alcalde, 
Antonio Carrillo Ramos
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E D I C T O

868/2022.

MAURA JIMÉNEZ MEDINA.
 SE IGNORA DOMICILIO.
--- COMUNICO A USTED, QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO AL RUBRO 
INDICADO, SE DICTO SENTENCIA DEFINITIVA RESPECTO AL JUICIO CIVIL ORDINARIO 
(DIVORCIO INCAUSADO) FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS.------------------------------------------------------------------------------

PUNTOS RESOLUTIVOS:
PRIMERO. Se declara procedente el divorcio sin expresión de causa promovido por EFRAIN 
CASTAÑEDA FLORES en contra de MAURA JIMENEZ MEDINA.
SEGUNDO.Se declara disuelto el vínculo matrimonial que une a EFRAIN CASTAÑEDA FLORES 
y MAURA JIMENEZ MEDINA, el cual fue celebrado el día veinticinco de mayo de mil novecientos 
ochenta y nueve, ante el Oficial del Registro Civil número 01 de Acaponeta, Nayarit, y que obra 
bajo acta número 121.
TERCERO. Se declara disuelta la sociedad conyugal, régimen bajo el cual las partes celebraron 
el matrimonio mencionado cuya liquidación se deberá de tramitar en el incidente respectivo.
CUARTO. Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, remítase mediante oficio copia 
certificada de la sentencia definitiva, así del auto que la declare ejecutoriada, al Oficial del 
Registro Civil número 01 de Acaponeta, Nayarit, para los efectos a que se refiere el artículo 
284 del Código Civil vigente en el Estado; para lo cual deberá girar atento oficio comisorio con 
los insertos necesarios al Juez Mixto de Primera Instancia de Acaponeta, Nayarit, para que en 
auxilio y comisión de este juzgado se sirva girar el oficio ordenado. 
QUINTO. Quedan en aptitud las partes para contraer nuevas nupcias, a partir de que cause 
ejecutoria esta sentencia. 
SEXTO. Se absuelve a la demandada MAURA JIMENEZ MEDINA del pago de gastos y costas, 
reclamados por la parte actora, por las consideraciones expresadas en la presente resolución. 
SEPTIMO. Hágase saber a las partes que en caso de inconformidad pueden recurrir esta 
resolución en el término que la ley establece.
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.
ASÍ LO RESOLVIÓ EL DIA DE SU FECHA EN SENTENCIA DEFINITIVA EL LICENCIADO JOSE 
MANUEL TALAVERA OROZCO, JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, ANTE LA LICENCIADA JESSIKA JHANESY 
ESPINOZA MONTES, SECRETARIO DE ACUERDOS QUE AUTORIZA Y DA FE. 

ATENTAMENTE
TEPIC, NAYARIT; A 28 DE FEBRERO DEL AÑO 2023.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR.

LIC. JESSIKA JHANESY ESPINOZA MONTES.

--- Para publicarse por dos veces con un mínimo de tres y un máximo de ocho entre una y otra 
publicación en el periódico Oficial y otro medio de comunicación de mayor circulación a elección 
de la promovente.

 
 
En observancia a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit en su 
artículo 133, y de conformidad con los artículos 78, 79, 80 Y 82 Fracción II de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Nayarit, 
Artículo 38 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Nayarit, el Instituto de Adquisiciones Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Nayarit. 

 
C O N V O C A 

 
A los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional No. L.P.N.-INAPS-
05/2023, para la adquisición de Insumos de material de laboratorio para el Centro 
Estatal de Transfusión Sanguínea, para los Servicios de Salud de Nayarit, misma que 
se llevará a cabo con recurso Federal Ramo 33 (FASSA). 

   
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en el Instituto de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Nayarit, sito en 
calle Mariano Abasolo no. 245, C.P. 63,000, Col. centro, Tepic, Nayarit, Tel. (311) 
4895546 con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, del 03 al 
13 de Marzo de 2023. 
El Licitante interesado deberá presentar para su inscripción en el Instituto de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Nayarit, sito en 
Mariano Abasolo no. 245, C.P. 63,000, Col. centro, Tepic, Nayarit; lo siguiente: 

• Solicitud por escrito de interés a participar, indicando el número y descripción 
de la licitación en la que va a participar. 

• Escrito en el que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por sí, o por su representada 
acompañando documento oficial que acredite su personalidad jurídica.  

• Acta constitutiva y modificaciones en su caso, para persona moral y para 
persona física, documento que acredite su personalidad jurídica. 

• Deberá presentar documentación que acredite un capital contable de 
$700,000.00 (setecientos mil pesos 00/100 M.N.); la cual deberá de acreditarse 
con la declaración fiscal 2021, para las personas físicas y morales; en el caso 
de las personas físicas que no estén obligadas a presentar declaración anual, 
deberán acreditar su capital contable mediante la elaboración de estados 
financieros y autorizados por contador público certificado ante el SAT.  
En el supuesto de que dicha declaración anual no contenga por si misma los 
estados financieros, estos deberán de ser presentados con la autorización de 
contador púbico certificado ante el SAT. 

• Documentación que acredite su experiencia o capacidad de surtimiento, 
(presentar facturas, curriculum y contratos). 

• Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones aún las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto.   

• Escrito Mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los 
supuestos que establece el Artículo 77 y 138 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Nayarit. 

• Deberá presentar documento bajo protesta de decir verdad, de que se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones ante el fisco 
federal, acompañado de la constancia de situación fiscal y opinión de 
cumplimiento la cual deberá ser con “opinión positiva" emitidas por el SAT a 
través de la página de internet WWW.SAT.GOB.MX, no mayor a 30 días 
naturales a la presentación de la documentación.  

 
Los escritos y documentos anteriores se presentarán y estarán dirigidos al Instituto de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Nayarit y 
deberán hacer referencia a los datos de la licitación en la que va a participar, a más 
tardar a las 14:00 horas del día 13 de Marzo de 2023, una vez que se revisen los 
mismos y cumpla con todos los escritos y documentos anteriores, se le entregaran las 
bases correspondientes.  
Las bases de la licitación no tendrán costo alguno y se pondrán a disposición de las 
personas interesadas desde la publicación de la convocatoria, hasta un día hábil previo 
al acto de apertura de propuestas. 
El acto de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y acto de 
notificación del fallo, se llevará a cabo en la Sala de Juntas Instituto de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Nayarit, calle Mariano Abasolo 
no. 245, C.P. 63000, Col. Centro, Tepic, Nayarit 
Las propuestas deberán entregarse conforme a lo establecido en las bases de 
licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
La moneda que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos. 
La entrega de los bienes y del equipo en comodato será a más tardar a los 5 (cinco) 
días hábiles contados a partir del siguiente día hábil a la notificación del fallo 
correspondiente, en el Centro Estatal de Transfusión Sanguínea de los Servicios de 
Salud de Nayarit, ubicado en calle Dr. Gustavo Baz no. 33 Fracc. Fray Junípero Serra, 
C.P. 63169, Tepic, Nayarit y de acuerdo a lo establecido en bases. 
El pago lo realizará los Servicios de Salud de Nayarit, de manera mensual a mes 
vencido, dentro de los 20 días hábiles contados a partir de la entrega de las facturas 
respectivas, y de conformidad a lo establecido en las bases respectivas. 
No se otorgará anticipo. 
No podrán presentar propuestas, las personas físicas o morales que se encuentren en 
los supuestos de los artículos 77 y 138 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Nayarit, Artículo 69 y 69-B del Código Fiscal de 
la Federación. 
Las ofertas que cumplan los requisitos de la presente convocatoria y bases, serán 
evaluadas comparativamente en forma equivalente, analizando las diferentes 
condiciones ofrecidas por los oferentes, capacidad de respuesta a los requerimientos 
del comprador, condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes que aseguren las mejores condiciones 
de compra para el Estado.  
Se adjudicará por lote único (incluye 48 partidas). 
El/los contrato(s) respectivo(s) se le asignara a la propuesta que resulte solvente 
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de 
licitación respectiva, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. (Criterio de Evaluación Binario) 

 
 

Tepic, Nayarit, 03 de Marzo del 2023 
 

ATENTAMENTE      
LIC. ISMAEL BRANDON CERRITOS MARCOS 

ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE 
ADQUISICIONES,  

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE NAYARIT 

En Acaponeta

Extirpan en el hospital IMSS- BIENESTAR 
tumor de cerca de siete kilogramos

Con una inversión de 1.6 mdp
Equipan con tecnología 

a preparatorias de la UAN 
El propósito es contribuir al desarrollo de las competencias del nivel 
medio superior a través de la modernización de equipo tecnológico, 
el apoyo se dio a través del Fondo de Aportaciones Múltiples 2022

Gobierno da garantía 
a estudiantes 

Conflicto legal no 
afecta las clases en 
escuela pesquera

“La marcha de la Universidad 
no puede detenerse por parte 
del gobierno del estado y de 
las instancias de procuración 
y administración de justicia 
que están haciendo su tarea”, 
destacó el secretario general 
de Gobierno, Juan Antonio 
Echeagary   

Óscar Gil
 

El secretario general de Gobierno, Juan Antonio 
Echeagaray Becerra, aseguró que las y los estudiantes de 

la Escuela Nacional de Ingeniería Pesquera de San Blas, 
dependiente de la Universidad Autónoma de Nayarit, 
deben tener la seguridad de que las clases, pese a la 
problemática que hoy viven directivos de la institución, 
seguirán su curso normal; no habrá afectación al aspecto 
académico. 

Reiteró que el gobierno estatal no permitirá actos 
de corrupción en detrimento de la educación: “Yo creo 
que todo administrativo, empleado y funcionario de la 
universidad que tenga su responsabilidad en un centro 
de trabajo, en un centro educativo tiene que comparecer, 
y está privado de la libertad el subdirector, se está 
pretendiendo localizar al director para que también 
comparezca ante la autoridad, no se le ha localizado, de 
hecho promovió un amparo para impedir ser detenido, 
pero las garantías y la seguridad la tienen los alumnos, la 
marcha de la universidad no puede detenerse por parte 
del gobierno del estado y de las instancias de procuración 
y administración de justicia que están haciendo su tarea”.

La instrucción del gobernador Miguel Ángel Navarro 
Quintero es precisa, no permitir que se sigan dando actos 
de saqueos, como gobierno, ni tampoco como autoridad 
dentro de la universidad: “Las garantías están dadas, 
están en concreto previstas para que se continúe con la 
educación de los alumnos que están adscritos no sólo 
a esta escuela, sino en cualquier unidad académica de la 
universidad. Esto no es un discurso, aquí no hay intocables, 
aquí se aplica la ley seamos  exfuncionarios, funcionarios 
en activo, aquí no hay intocables, aquí el que comete delito 
deben de responder”.

Niegan amparo a Gengis para acceder a carpeta 
por cateo y aseguramiento de inmuebles

Fallo precisa que una carpeta se debe mantener en reserva en tanto no 
exista un acto de molestia que evidencie que la persona tiene el carácter de 
imputada

“Durante mi trayectoria en la institución desde los distintos espacios y 
áreas he logrado conocer las miradas y acciones, para poder atender y 
avanzar desde la pluralidad de ideas las problemáticas”, dijo la rectora 
de la máxima casa de estudios  

Argimiro León

Con el fin de reconocer 
e l  e s f u e r z o  c o n s t a n t e , 
capacitación y superación 
del profesorado, se llevó a 
cabo el evento de “Entrega de 
estímulos y reconocimiento 
al  personal docente por 
sus años de trayectoria 
académica”, esto a quienes 
cumplieron 20, 25, 30, 35, 40 
y 45 años de servicio en la 
Universidad Autónoma de 
Nayarit (UAN).

Así lo dio a conocer 
Norma Liliana Galván Meza, 
rectora de la UAN, precisando 
que, durante su  trayectoria 
en la institución desde los 
distintos espacios y áreas ha 
logrado conocer las miradas y 
acciones, para poder atender 
y avanzar desde la pluralidad 

de ideas las problemáticas que 
surgen en la Universidad, todo 
ello para propiciar una mejor 
convivencia y sostenibilidad. 
“Como institución estamos 
transitando a  prácticas , 
formas y procesos que nos

p u e d a n  l l e v a r  a 
lo  que se  requiere ,  son 
tiempos complejos que es 
necesaria la fortaleza y la 
unidad para enfrentar la 
incertidumbre, por lo que 
r e i t e ro  m i  c o m p ro m i s o 
a b i e r t o  a l  d i á l o g o , 
respecto a la búsqueda del 
reconocimiento del trabajo 
académico en un plano justo”, 
puntualizó la rectora de la 
UAN.

Por su parte, Francisco 
Haro Beas, secretario general 
del SPAUAN, expresó que ser 
universitaria y universitario 

es un honor en sí mismo, 
pero ser de la máxima casa 
de estudios es un honor 
que deben reconocer todos 
los días, donde el paso del 
tiempo les obliga a reconocer 
a quienes han cumplido su 
labor académica de manera 
trascendente y más allá de lo 
cotidiano.

“ E l  h á b i t o ,  l a 
r e s p o n s a b i l i d a d  y  e l 
compromiso son requisitos 
indispensables para alcanzar 
una práctica eficaz,  los 
buenos hábitos facilitan 
el desempeño y todas las 
maestras y todos los maestros 
que hoy se les reconoce han 
demostrado ser eficaces, la 
UAN y el  PAUAN celebran con 
entusiasmo y algarabía sus 
años de servicio”, enfatizó 
Haro Beas.

Argimiro León

Es oportuno recalcar que la 
Semana Santa de este año 
inicia el domingo 02 de abril, 
con el “Domingo de Ramos”; 
pero el día principal y que 
más audiencia atrae es el 
Viernes Santo, que esta vez 
tendrá lugar el 07 de abril, con 
la escenificación de la Judea en 
el teatro al aire libre que suele 
montarse en el exterior de la 
Basílica Lateranense.

Para ganar tiempo y 
continuar realizando con éxito 
el programa de actividades 
de este 2023, el gobierno 
municipal que encabeza el 
profesor Antonio Carrillo 
Ramos, acaba de dar el primer 
paso para la organización 
de uno de los eventos más 
distintivos que año con año 
se realiza en este Pueblo 
Mágico, siendo este el caso 
de La Tradicional Judea.

Para tal efecto,  las 
autoridades municipales 
recién sostuvimos una 
reunión a la que asistieron 
niños, jóvenes y adultos; 
varios de ellos con la 
experiencia ya vivida como 
actores de esta ancestral 
J u d e a  q u e ,  d i c e n  l o s 
historiadores, proviene de 
hace más de 400 años desde 
sus inicios.

E l  m e n c i o n a d o 
e n c u e n t r o  s e  r e a l i z ó 
específicamente en las 
instalaciones de la Casa de 
la cultura de la UAN; todo 
ello bajo la coordinación 
directa de las direcciones 
municipales de Turismo, y la 
dirección de Arte y Cultura.

Se trató de una reunión 
de carácter informativo; 
e m p e z a n d o  p o r  e l 
sistema de organización 
a efecto de ir  dando 
forma a una especie de 
c o m i t é  c o o r d i n a d o r , 
el cual se encargará de 
todo lo relacionado a la 

interpretación y producción 
teatral de la Judea, en su 
edición del 2023.

El tiempo “pasa de 
volada”, como se dice en 
el lenguaje coloquial; por 
eso mismo el gobierno de 
Toño Carrillo empezó con 
los preparativos a fin de ir 
conformando el elenco el 
reparto y dirección de los 
que quieran participar.

En el evento se pudo 

informar que la Semana 
Santa de este año inicia 
el domingo 2 de abril, con 
el “Domingo de Ramos”; 
pero el día principal y que 
más audiencia atrae es el 
Viernes Santo, que esta vez 
tendrá lugar el 07 de abril, 
con la escenificación de la 
Judea en el teatro al aire 
libre que suele montarse 
en el exterior de la Basílica 
Lateranense.  

La paciente acudió por dolor abdominal generalizado y 
crecimiento de abdomen con una evolución de tres años. 

Redacción

Un equipo multidisciplinario de profesionales 
de la salud del Hospital IMSS-BIENESTAR 
de Acaponeta, realizaron una intervención 
quirúrgica histórica para la salud de una 
beneficiaria de la etnia Tepehuana, toda vez 
que le retiraron un mioma casi del tamaño de 
un balón de futbol y con un peso de cerca de 7 
kilogramos.

El director del Hospital de IMSS-BIENESTAR 
de Acaponeta, doctor Pablo Machado Soto 
informó que la paciente Anastasia “N”, de 37 
años, es originaria de la comunidad serrana de 
Saycota del mismo municipio, lugar alejado y 
de difícil acceso con problemas de pobreza.

“Ella acude para su atención por un 
dolor abdominal generalizado y porque tiene 
crecimiento de su abdomen de tres años 
de evolución. A su vez refiere síntomas de 
dificultad al orinar y hacer sus necesidades, 
por lo que al llegar al hospital le realizamos 
u n  u l t r a s o n i d o,  e n c o n t r a n d o  u n a 
tumoración que abarca prácticamente la 
totalidad de su abdomen”, explicó.

A n t e  e s t e  h a l l a z g o,  e l  t a m b i é n 
g i n e c ó l o g o  P a b l o  M a c h a d o  s e ñ a l ó 
que se decidió pasar a la paciente a 
c i r u g í a ,  e n c o n t r a n d o  u n  m i o m a  d e 
a p ro x i m a d a m e n t e  4 0  c e n tímetros de 
longitud con un peso de casi 7 kilos. Este 
mioma comprimía intestino, vejiga y otras 

estructuras que poco a poco mermaban la salud 
de Anastasia.

El doctor Machado Soto explicó que 
posterior a la intervención quirúrgica y luego 
de cinco días de observación, la paciente fue 
dada de alta a su hogar, prácticamente con su 
salud recuperada y con una expectativa de vida 
de mayor calidad. 

Por su parte la señora Petra “N”, tía de la 
paciente, Anastasia “N”, se mostró contenta 
y expresó su agradecimiento “estamos 
agradecidos que me hicieron el favor de 
atender a mi sobrina, muchas gracias a todos 
los que trabajan aquí en el hospital, porque me 
la atendieron pronto”.

Como parte del equipo de profesionales de 
la salud que participaron en la cirugía exitosa, 
la residente de cuarto año de ginecología, 
Isaura Rodríguez destacó que este es el primer 

año que envían residentes al Hospital de 
Acaponeta y reconoció el crecimiento que ha 
presentado el nosocomio en equipamiento y 
por ende se está ampliando mucho la atención 
a los pacientes en cantidad y calidad.

Oscar Verdín Camacho
/relatosnayarit 

El Juzgado Primero de Distrito de Amparo Penal en 
Tepic decidió sobreseer un juicio interpuesto por 
Gengis Manuel Hernández Aguilar, por la petición 

para acceder a una carpeta de investigación y contar con 
copias de la misma, relacionada con cateos y aseguramiento 
de inmuebles efectuados a mediados de octubre pasado, 
dentro de la carpeta NAY/TEP-III/RH/13136/2020.

Gengis, sobre quien pesaría al menos una orden 
de aprehensión, es hijo de Luis Manuel Hernández, ex 
secretario del Sindicato de Empleados y Trabajadores de 
la Universidad Autónoma de Nayarit (SETUAN) y quien 
enfrenta dos causas penales, con la medida cautelar de 
prisión preventiva justificada, recluido en una cárcel federal 
en Guanajuato.

El reciente 10 de febrero, este reportero informó de una 
audiencia celebrada ante un juez de Control en Tepic, en la 
que se debatió si Luis Manuel debía acceder a esa carpeta. 
Si bien pareció entenderse que, para el juez, Luis Manuel 
sería imputado a partir de que un agente del Ministerio 
Público reconoció oficialmente a su defensor, le concedió la 
autorización de copias, pero con excepción de las partes que 
merezcan sigilo.

Para el caso de Gengis Manuel, el debate fue abordado 
a través del amparo 905/2022, interpuesto contra la Fiscalía 
Especializada en Materia de Combate a la Corrupción que en 

diciembre negó el acceso a la carpeta, presumiblemente en 
base a que no está detenido ni ha sido llamado a comparecer.

De acuerdo con un reciente fallo del Juzgado de 
Distrito, una carpeta se debe mantener en reserva hasta en 
tanto no exista un acto de molestia concreto que evidencie 
que la persona tiene el carácter de imputada, esto es, que 
haya sido detenida, citada a comparecer o bien, sujeta a un 
acto de molestia encaminado a recabar su entrevista.

Al estudiar las constancias que se le hicieron llegar, 
dice, “no se observa la existencia de un acto de molestia 
equivalente encaminado a recabar la entrevista del posible 
responsable, dado que de las mismas únicamente se observa 
que el representante social responsable solicitó la técnica de 
investigación relativa a la orden de cateo, aseguramiento e 
inmovilización registral y catastral de diversos inmuebles, 
entre los que se encuentran los precisados por el quejoso en 
su ocurso de demanda.

“Por tanto, se considera que la parte quejosa tiene 
sólo un interés simple, el cual deriva en la citada causal de 
improcedencia.

“Además, se insiste en que es de total importancia 
que no se pierda el sigilo dentro de la investigación, por lo 
que el juez de amparo deberá ser cuidadoso de revisar las 
constancias para advertir la existencia, o no, de un derecho 
subjetivo en favor de la parte quejosa.”

Así, con lo anterior se determinó sobreseer la 
demanda, por lo que no se permitirá, de momento, el acceso 
a la carpeta de investigación.

Redacción 

A través del Fondo de Aportaciones Múltiples 2022, 
se realizó la inversión de más de 1.6 millones de 
pesos en equipamiento tecnológico para las 
preparatorias de la Universidad Autónoma de 
Nayarit (UAN), esto a través de la Secretaría de 
Educación Media Superior y la Secretaría de 
Planeación Programación e Infraestructura, 

quienes entregaron el equipo como cumplimiento 
de la convocatoria del Programa de Equipamiento 
Tecnológico.

Como resultado se benefició a las quince 
unidades académicas preparatorias que integran a 
la UAN por un valor aproximado de 112 mil pesos a 
cada una, con el propósito de contribuir al desarrollo 
de las competencias del nivel medio superior a través 
de la modernización de equipo tecnológico.

La resolución ya ha sido reclamada a través de un recurso de revisión ante un Tribunal Colegiado.
* Esta información es publicada con autorización de su autor. Oscar Verdín Camacho publica sus notas en www.relatosnayarit.com

   https://www.facebook.com/gaming/play/455676461606571/?source=www_home-
page_shortcut Con entrega de estímulos 

Reconocen labor al personal 
docente de la UAN

Informa el alcalde

Preparan en Jala 
la tradicional Judea

La Semana Santa de este año inicia el 
domingo 2 de abril, con el “Domingo de 
Ramos”; pero el día principal y que más 
audiencia atrae es el Viernes Santo, que esta 
vez tendrá lugar el 7 de abril dijo el alcalde, 
Antonio Carrillo Ramos
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 E  D  I  C  T  O

C U A L Q U I E R  P E R S O N A  Q U E 
TENGA INTERES JURIDICO EN EL 
PROCEDIEMIENTO DE DECLARACION DE 
AUSENCIA DE LOS C.C ÁNGEL MORFIN 
BARRAGÁN.

SE IGNORA SU DOMICILIO.

Por este medio comunico que dentro del 
Juicio declaración especial de ausencia 
expediente número 731/2022, del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en 
la Vía de Jurisdicción Voluntaria, que 
promueve Alma Roció Farías García, en su 
carácter de cónyuge del presunto ausente, 
Ángel Morfin Barragán, en cumplimiento 
a la auto de fecha veinticuatro de enero del 
dos mil veintitrés,  a quien se le cita para 
que dentro del término de no excede de seis 
meses, se presente ante este Juzgado, caso 
contrario se procederá al nombramiento 
de un representante, de conformidad a lo 
dispuesto por los artículo 637, 642 y 66 del 
Código Civil para el Estado de Nayarit.

A T E N T A M E N T E
Bucerías, municipio de Bahía de 

Banderas,
Nayarit; a 26 de enero del 2023.

La ciudadana Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Tercero de Primera Instancia 

del Ramo Civil.

Lic. Mercedes Sarahi Figueroa Inda.

Publíquese por tres veces con intervalos 
de una semana ante el Diario Oficial de la 
federación, en periódico Oficial del Estado 
de Nayarit, y en un periódico de mayor 
circulación en esta entidad federativa a 
elección del solicitante, los cuales deberán 
ser de forma gratuita.

E   D   I   C   T   O
 

EXP. NÚM.   1024/2022

Alahi Alfonso Navarrete Lozano.

Se le comunica que dentro del Juicio de 
Controversias del Orden Familiar número 
al rubro anotado, promovido por Arleth 
Yoliskhy Geronimo Ibarra,se admitió 
demanda en contra de usted, por la Perdida 
de la Patria Potestad, de su menor hija con 
las iniciales K.S.N.G., por lo que por este 
medio se le emplaza a juicio y se le hace 
saber que  cuenta con el término de 5 cinco 
días para que de contestación a la demanda 
interpuesta en su contra y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones, apercibida 
que de no hacerlo se le tendrá por contestada 
la demanda en sentido negativo y el juicio 
se seguirá en su rebeldía, así como  las 
posteriores notificaciones a excepción de las 
personales se le harán por medio de listas 
que se fijen en los estrados de este Juzgado; 
quedan a su disposición en la Secretaría del 
Juzgado las copias  de la demanda y anexos 
presentados para traslado.

A T E N T A M E N T E
Tepic, Nayarit;  01 De Marzo De 2023

El Secretario De Acuerdos Del Juzgado
Primero De Primera Instancia 

Del Ramo Familiar.

LIC. Perla Patricia Riojas Barrón.

Para publicarse por dos veces con un mínimo 
de tres y un máximo de 8 días entre una y 
otra, en el Periódico Oficial del Estado y otro 
a elección del promovente.

E D I C T O

C. ANDRES CEDANO GARCIA
Se comunica por este medio, dado que se 
ignora su domicilio, que en autos  del juicio 
de Jurisdicción Voluntaria expediente 
número 210/2021 promovido por Refugio 
Polanco Sojo recayó un auto que a la letra 
dice:

SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT A 
QUINCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDOS.
Se tiene por recibido el escrito de cuenta 
que presenta REFUGIO POLANCO 
SOJO, como lo solicita y en virtud de que 
efectivamente se han recibido los informes 
de las instituciones mediante los cuales 
se ha constatado que se desconoce 
el domicilio del demandado ANDRES 
CEDANO GARCÍA, de conformidad con los 
artículos 72 y 73 del enjuiciamiento civil se 
ordena que sea emplazado en los términos 
del auto de fecha diecinueve de enero de 
dos mil veintidós, por medio de edictos que 
se publiquen por dos veces con un mínimo 
de tres y un máximo de ocho días entre una 
y otra en el Periódico Oficial del Estado y 
otro medio de comunicación a elección de 
la promovente; sin que sea posible que el 
otro medio de comunicación elegido por la 
promovente sean los estrados del juzgado, 
como lo señala en su escrito, ello en 
atención a que el medio de comunicación 
debe ser de cobertura cuando meno 
estatal, pues incluso la última parte del 
artículo 72 del código procesal civil otorga 
la facultad a esta autoridad de que se pueda 
emplearse otro medio de comunicación 
de cobertura regional o nacional, siendo 
un hecho notorio que las comunicaciones 
realizadas en los estrados del juzgado se 
publican únicamente en el local que ocupa 
el juzgado.

A T E N T A M E NT E
SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT A 15 

DE NOVIEMBRE DE 2022.
LA SECRETARIO DE ACUERDOS

LICENCIADA KRYSTHAL CARO NUÑEZ

Nota.- Para publicarse por dos veces con 
un mínimo de tres y un máximo de ocho 
días entre una y otra publicación en el 
periódico oficial del Estado y otro medio de 
comunicación a elección del promovente

E D I C T O

C. ANDRES CEDANO GARCIA
Se comunica por este medio, dado que se 
ignora su domicilio, que en autos  del juicio de 
Jurisdicción Voluntaria expediente número 
212/2021 promovido por Margarita López 
Correa recayó un auto que a la letra dice

SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT A 
QUINCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDOS.
Se tiene por recibido el escrito de cuenta 
que presenta MARGARITA LOPEZ 
CORREA, como lo solicita y en virtud de que 
efectivamente se han recibido los informes 
de las instituciones mediante los cuales se 
ha constatado que se desconoce el domicilio 
del demandado ANDRES CEDANO GARCÍA, 
de conformidad con los artículos 72 y 73 
del enjuiciamiento civil se ordena que sea 
emplazado, en términos del auto de fecha 
diecinueve de enero de dos mil veintidós, 
por medio de edictos que se publiquen 
por dos veces con un mínimo de tres y un 
máximo de ocho días entre una y otra en el 
Periódico Oficial del Estado y otro medio de 
comunicación a elección de la promovente; 
sin que sea posible que el otro medio de 
comunicación elegido por la promovente sean 
los estrados del juzgado, como lo señala en 
su escrito, ello en atención a que el medio de 
comunicación debe ser de cobertura cuando 
meno estatal, pues incluso la última parte del 
artículo 72 del código procesal civil otorga la 
facultad a esta autoridad de que se pueda 
emplearse otro medio de comunicación 
de cobertura regional o nacional, siendo 
un hecho notorio que las comunicaciones 
realizadas en los estrados del juzgado se 
publican únicamente en el local que ocupa el 
juzgado.

A T E N T A M E NT E
SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT A 15 

DE NOVIEMBRE DE 2022.
LA SECRETARIO DE ACUERDOS

LICENCIADA KRYSTHAL CARO NUÑEZ

Nota.- Para publicarse por dos veces con 
un mínimo de tres y un máximo de ocho 
días entre una y otra publicación en el 
periódico oficial del Estado y otro medio de 
comunicación a elección del promovente

Señala  diputado 
Realiza gobierno 
del estado obras 
con transparencia
Somos testigos directos de cientos de obras 
por todo nuestro estado, las cuales, se  realizan 
de manera transparente y honesta, aseguró el 
diputado petista, Aristeo Preciado 

Descanse en paz Ricardo Hernández

Falleció exdiputado local de la comunidad LGBT+ 

El gobierno estatal se hará cargo

Revocarán concesión del 
estacionamiento subterráneo

El cabildo del Ayuntamiento de Tepic aprobó entregar el terreno 
ubicado debajo de la Plaza Bicentenario al Gobierno del Estado, 
quien reactivará el estacionamiento, una vez que este sea 
rehabilitado 

Foro sobre ley del fondo de ahorro
Recaba el Congreso 

opiniones de la sociedad civil 

Fernando Ulloa Pérez
 

El gobernador de Nayarit, Miguel 
Ángel Navarro Quintero, cumple 
su palabra con la sociedad 
tepicense, destacó el diputado 
local del Partido del Trabajo, 
Aristeo Preciado, quien acompañó 
al mandatario estatal durante 
el recorrido de supervisión y 
entrega de obras que se realizó en 
la colonias Acayapan y Jacarandas 
del municipio de Tepic. 

Dijo además, que las obras 
y acciones que el gobernador del 
estado ejecuta son a petición de la 
sociedad y se realizan de manera 

honesta y transparente: “Seguimos 
siendo testigos directos de cientos 
de obras por todo nuestro estado, 
las cuales, se están realizando de 
manera transparente y honesta, 
mostrando así el buen manejo 
del recurso público de las y los 
nayaritas”. 

Aristeo Preciado aseguró que 
en su calidad de parlamentario 
local, seguirá haciendo equipo 
con el gobernador Miguel Ángel 
Navarro Quintero para llevar 
soluciones a la sociedad que 
ha depositado su confianza 
en el gobierno del estado y la 
transformación del estado de 
Nayarit.

Redacción

La presidenta del Sistema DIF Nayarit, 
doctora Beatriz Estrada Martínez, 
encabezó la entrega de equipo e 
insumos a las Unidades Básicas de 
Rehabilitación (UBR) de los municipios 
de Jala y Santa María del Oro, los cuales 
fueron otorgados gracias a las gestiones 
de la titular de la asistencia social en la 
entidad ante el Sistema DIF Nacional. 

Durante su mensaje, la doctora 
Beatriz Estrada Martínez, agradeció a la 

titular del Sistema DIF Nacional, Nuria 
Fernández Espresate por este beneficio, 
y reconoció a los dos DIF municipales y a 
su personal, quienes podrán otorgar una 
atención más completa para las y los 
habitantes de sus localidades, evitando 
largos traslados que pudieran poner 
en riesgo la integridad física de las y los 
pacientes, y que implicarían un impacto 
a su economía.

“El proyecto más importante del 
doctor Miguel Ángel Navarro Quintero, 
es precisamente el de atender y apoyar 

todas las necesidades de la población 
más vulnerable en el estado, en cada 
uno de los 20 municipios. Tiene que 
ser el DIF nacional, el DIF estatal, el 
DIF municipal y todo esto también 
apoyado por el gobierno del estado y 
¿qué es lo que perseguimos?, que estas 
unidades de rehabilitación en cada uno 
de los municipios estén primero con 
una infraestructura adecuada, segundo, 
poder otorgarles el equipamiento que se 
requiere para otorgar la rehabilitación a 
niñas, niños, jóvenes, adultos que tienen 
alguna discapacidad”, expresó la titular 
de la asistencia social.

Por su parte, las presidentas de los 
DIF municipales de Jala y Santa María 
del Oro, Anelice Burgara Vázquez y Hodet 
Isabel Ruiz Solano, respectivamente, 
agradecieron al Corazón de Tu Gobierno 
y a su presidenta por siempre tender 
la mano amiga de la asistencia social 
y otorgar un respaldo absoluto ante 
las necesidades que tienen las y los 
nayaritas en las comunidades más 
alejadas.

Cada una de las UBR recibió:  
equipo de electroestimulación, 
compresero, mesa de kanavel y de 
tratamiento, barras suecas, set de 
pelotas terapéuticas, caminadora, 
escalera con rampa, entre otros 
equipos. Durante la gira estuvieron 
presentes también, el director general 
del Sistema DIF Nayarit, Mauro Lugo 
Izaguirre, los presidentes municipales 
de Jala, Antonio Carrillo Ramos, y de 
Santa María del Oro, Marisa Solano 
Trujillo, entre otras autoridades.

“El proyecto más importante del doctor Miguel Ángel 
Navarro Quintero, es precisamente el de atender y 
apoyar todas las necesidades de la población más 
vulnerable”

La presidenta de la asociación civil Ser Libre, Mara Rojo, refirió 
que Ricardo Hernández murió a los 38 años de edad mientras se 
encontraba en su domicilio particular que se ubica en una conocida 
colonia de la capital del estado

Fernando Ulloa Pérez 

Sin precisar las causas de su deceso, la tarde 
de ayer jueves, integrantes de la comunidad 
LGBT+ dieron a conocer el  sensible 
fallecimiento del exdiputado local, Ricardo 
Hernández.  

En entrevista vía telefónica,  Mara 
Rojo, presidenta de la asociación civil Ser 
Libre y coordinadora estatal de la marcha 
gay en Nayarit,  confirmó el deceso del 
exparlamentario. 

M a r a  R o j o  r e f i r i ó  q u e ,  R i c a r d o  
Hernández murió a los 38 años de edad 
cuando se encontraba en su domicilio 
particular que se ubica en una conocida 

colonia de la capital del estado.
Durante su gestión como legislador, 

Ricardo Hernández fue un gran activista 
porque mientras ejerció el cargo apoyó 
d i ve r s a s  l e ye s  q u e  e n  l a  a c t u a l i d a d  
favorecen a la comunidad LGBT+.

M a r a  R o j o  s e ñ a l ó  q u e  R i c a r d o  
H e r n á n d e z  e r a  m u y  a p r e c i a d o  p o r 
quienes integran la comunidad LGBT+ 
y  p o r  u n  g r a n  s e c to r  d e  l a  s o c i e d a d  
nayarita: “Ricardo fue la voz de la comunidad 
LGBT+ en la máxima tribuna del parlamento 
local, pero además, era amigo de todos 
nosotros, yo en lo personal lo veía como un 
hijo y su partida nos deja un gran vacío y 
mucha tristeza”.

Óscar Gil
 

En los próximos días podría quedar resuelto 
el tema de la clausura del estacionamiento 
subterráneo, ubicado en Plaza Bicentenario, 
hoy Benito Juárez, confirmó el secretario 
general de Gobierno, Juan Antonio Echeagaray 
Becerra.

De acuerdo con el encargado de la política 
interna en la entidad, desde la semana pasada, 
el cabildo del Ayuntamiento de Tepic, autorizó 
la donación de este terreno del gobierno 
municipal a favor del gobierno del estado, lo 
cual quedará formalizado a través de unas 
escrituras que permitirán a la administración 
estatal revocar la concesión que actualmente 
existe en el estacionamiento, no sin antes 
cubrir cualquier adeudo que pudiera existir 
con la empresa. 

“No es que se les deba algo a quienes lo 

administraron , más bien es ser justos- porque 
el concesionario tenía la obligación de aportar 
el tres por ciento de los ingresos para el DIF 
estatal y el otro tres por ciento para el DIF 
municipal que por años no se entregó. Sin 
embargo hay una inversión por la construcción 
de lo que es el estacionamiento,v en donde se 
compensa, cuánto por la construcción, cuántos 
ingresos obtuviste, recupérate tu inversión, te 
debo, no te debo y entrar ya la rehabilitación”.

El secretario general de gobierno, 
confirmó que una vez rehabilitado el edificio 
en mención, éste inmueble pasaría a manos 
o administración directa del gobierno estatal 
para seguir dándole el mismo uso comercial: 
“Va ser estacionamiento, pero lo importante es 
la rehabilitación de la plancha superior para 
que podamos disfrutar, gozar, transitar por la 
plaza Bicentenario que tenemos aquí frente a 
casa de gobierno”.

Pese a que el año ha entrado 
en su tercer mes, la dificultad 
económica propia de inicio 
de año se ha extendido; 
hay crisis en el bolsillo de 
los ciudadanos, consideró 
el secretario general del 
Sindicato Taxis Unidos del 
Estado de Nayarit, Juventino 
Ruiz Corona. 

Por las calles de Tepic 
circulan miles de carros 
de alquiler, pero ya no hay 
trabajo para todos, lamentó 
el entrevistado: “Antes los 
estudiantes, los burócratas 
y  los  trabajadores  de 
diferentes empresas hacían 
uso de los carros de alquiler 
para llegar a sus destinos, 
ahora la gente ya prefiere 
trasladarse en camiones y 
combis colectivas, es más 
barato”. 

Otro de los factores 
que afectan los ingresos 
d e  q u i e n e s  s e  d e d i c a n 
al oficio de taxista, es el 
servicio de traslado que 
se ofrece a través de las 
p l a t a f o r m a s  d i g i t a l e s 
c o n  c o n d u c t o r e s  d e 
automóviles de reciente 
modelo. 

L a situación difícil , 
dijo Ruiz Corona, orilló a 

muchos choferes de taxis 
a abandonar el volante 
para dedicarse al comercio 
ambulante: “Ahora unos 
son comerciantes, venden 
frutas y verduras, otros 
son taqueros y otros más 
se dedican a instalarse en 
los tianguis que se colocan 
en diferentes puntos de la 
ciudad”. 

Juventino Ruiz Corona, 
añejo líder de taxistas, 

señala que los choferes 
padecen altos índices de 
estrés: “Sales a trabajar, 
recorres las calles de la 
ciudad, pasa el tiempo y  no 
levantas pasaje pero sí gastas 
gasolina y al final de la 
jornada, sólo sacamos para 
las cuotas que se le tienen 
que entregar al patrón y esto 
sucede todos los días, ya no 
hallamos la puerta”.

“Un Congreso abierto 
encuentra la democracia y 
representatividad, y creemos 
que este va a ser un modelo 
de ejercicio que cada día se 
puede ir perfeccionando para 
beneficio de todas y todos”, 
sostuvo la diputada Alba Cristal 

Redacción
 

Por cuarto día consecutivo las y los 
integrantes de la Trigésima Tercera 
Legislatura, dieron la voz a la sociedad 
civil para escuchar sus opiniones respecto 
de la iniciativa de Ley de Fondo de Ahorro 
para el Retiro Digno de las Trabajadoras y 
Trabajadores, presentada a esta Soberanía por 
el titular del Poder Ejecutivo.

En su mensaje de bienvenida la 
presidenta del Congreso de Nayarit, diputada 
Alba Cristal Espinoza Peña, indicó que para 
todas y todos los legisladores también es 
importante escuchar al sector civil: “Creemos 
que este va a ser un modelo de ejercicio que 
cada día se puede ir perfeccionando para 
beneficio de todas y todos… que el Congreso 
del Estado esté abierto y esté generando 
este tipo de foros y no sea la primera y sean 
muchas más para diferentes iniciativas, es 
el único camino para encontrar una real 
democracia y una real representatividad”.

Al expresar la opinión el representante 
del Consejo Estatal de las Organizaciones 
No Gubernamentales de Nayarit,  José 

Vera Ruiz, agradeció la apertura que ha 
dado el Congreso, argumentó que, desde 
su perspectiva, la nueva norma pudiera 
afectar la economía de los agremiados ya 
que la mayoría son personas pensionadas 
y desempeñan sus actividades con recursos 
propios, confió en que la Ley sea aprobada con 
justicia.

En su oportunidad los representantes 
populares señalaron que como integrantes de 
la XXXIII Legislatura continuarán analizando 
a detalle la iniciativa y seguirán recibiendo las 
opiniones y propuestas de la sociedad.

Al respecto, la presidenta de este Poder 
Legislativo, diputada Alba Cristal Espinoza 
Peña, informó: “El Parlamento sigue abierto 
para hacernos llegar cualquier duda, cualquier 
inquietud, cualquier propuesta para que 
nosotros podamos revisarlas”.

A pesar de que el Congreso confirmó la 
asistencia y participación de los integrantes del 
Colegio de Trabajadores Sociales de Nayarit, el 
Colectivo Nayarit Incluyente, la asociación civil 
Nayaritas Contra la Corrupción, el Comercio 
en Pequeño de la Confederación Nacional 
de Organizaciones Populares, Nayarit, y la 
Asociación Preservación del Centro Histórico de 
Tepic, éstas no estuvieron presentes.

Las y los diputados lograron reunirse 
con diversos sectores de Nayarit, entre ellos 
los grupos de empresarios y comerciantes, 
los gremios sindicales, barras de abogados 
y organizaciones civiles, quienes nutrieron 
el análisis de la propuesta de Ley de Fondo 
de Ahorro para el Retiro Digno de las 
Trabajadoras y Trabajadores, presentada por 
el titular del Poder Ejecutivo.

En Santa María del Oro y Jala

Equipan Unidades Básicas 
de Rehabilitación del DIF

Fotografía: Hugo Cervantes

   

   

Del volante al ambulantaje

Podría quedar 
Tepic sin taxis 

La crisis económica, la falta de dinero en 
los bolsillos, la aparición de aplicaciones en 
plataformas digitales para el transporte y el 
hecho de que los camiones urbanos y las combia 
son más baratos, amenaza la existencia de los 
taxis, dice el añejo líder de taxistas, Juventino Ruiz 
Corona 
“Ahora unos son comerciantes, venden frutas 
y verduras, otros son taqueros y otros más 
se dedican a instalarse en los tianguis que se 
colocan en diferentes puntos de la ciudad”, se 
lamentó Ruiz Corona

Fernando Ulloa Pérez 
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EXPEDIENTE  NO. 572/2022

C.   PAULA ROMAN MARTINEZ  
y/o PAULA ROMANO MARTINEZ 
SE IGNORA DOMICILIO

Por este conducto se le hace saber que 
en este Juzgado se radicó en la vía CIVIL 
ORDINARIO (PRESCRIPCIÓN POSITIVA) 
la demanda presentada por FRANCISCO  
ALCANTAR PALOMARES  en  su contra, 
en virtud de que se ignora su domicilio se 
ordena la publicación de Edictos  por dos 
veces con un mínimo de tres y un máximo 
de ocho días entre una y otra publicación en 
el Periódico Oficial,  para que dentro de un 
término máximo de NUEVE DIAS  contados 
a partir de la última publicación para que 
produzca contestación a la demanda oponga 
excepciones ofrezca pruebas, y señale 
domicilio para recibir notificaciones en esta 
Ciudad,  apercibida que de no hacerlo 
en el término concedido se le declarará la 
correspondiente rebeldía  y se les tendrá 
por confeso o admitidos los hechos sobre 
los que no se suscite controversia y no se 
volverá a practicar diligencia alguna en 
su búsqueda y las resoluciones que en 
adelante recaigan y cuantas citaciones deban 
hacérsele, se notificarán y se practicarán 
respectivamente por lista, a excepción de la 
sentencia definitiva, la que deberá hacérsele 
personalmente, conforme al artículo 165 del 
Código de Procedimientos Civiles. Quedando 
a su disposición  en este juzgado las copias 
de traslado. 

A T E N T A M E N T E
TEPIC, NAYARIT;  DIECISIETE DE 

FEBRERO   DEL 2023
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL.

   LIC. FABIOLA MARGARITA CORTES 
SOLIS.

PARA PUBLICARSE POR DOS VECES CON 
UN MINIMO DE TRES Y UN MAXIMO DE OCHO 
DIAS ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACIÓN EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO 
MEDIO DE COMUNICACIÓN.

DIÁLOGOS Y COMENTARIOS 

TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS SON 

LAS DIVISAS

·         Necesario aplicar una cultura 
de honestidad entre los nayaritas

Coincide la sociedad con las medidas 
aplicadas por el Gobierno de Nayarit 
y  los organismos descentralizados 

(el DIF Nayarit,  por ejemplo) en donde están 
en contra de las prácticas corruptas de los 
servidores públicos o de aquellas personas 
que fueron funcionarios y se despacharon 
con la cuchara grande. El gobernador Miguel 
Ángel Navarro Quintero así lo ha manifestado 
abiertamente frente a representantes de 
varios sectores y ha hecho  advertencias con 
el desarrollo de acciones legales a quienes se 
pasan de la raya y abusan.

Igualmente, de manera reciente  la  
presidenta del Sistema DIF Nayarit, doctora 
Beatriz Estrada Martínez, subrayó  el 
compromiso que la institución social tiene con 
las buenas prácticas, el eficiente y transparente 
uso de los recursos con los que opera y otorga 
beneficios a las y los nayaritas. Es decir, en 
Nayarit  se trabaja permanentemente en el 
combate a la corrupción directamente contra 
servidores públicos y personas de cualquier 
sector donde se maneja dinero o se administra 
el patrimonio nayarita. Cero tolerancia a la 
corrupción.

Esta ejemplar tarea debe ser secundada por 
los tres órdenes de gobierno -y no solamente 
de la estructura que da la cara al pueblo-, sino 
también los funcionarios que son titulares 
de cada dependencia. También que es muy 
importante la participación social, la rendición 
de cuentas claras y la atención puntual de las 
denuncias que la ciudadanía pudiera realizar.

Nada mejor que trabajar con apego a 
la legalidad, ética y con el total respeto a los 
derechos humanos, tal como es la indicación 
del gobernador del estado, Miguel Ángel 
Navarro Quintero, quien ordena a sus 
colaboradores seguir fielmente esas reglas.

Para el éxito de la c ruzada por 
la honradez y la legalidad social,  el 
mandatario nayarita invita a las y a los 
nayaritas que acuden a solicitar  cualquier 
trámite, a denunciar cualquier foco de 
alerta que detecten en el comportamiento 
de los servidores públicos o bien, en el 
condicionamiento de los apoyos. Hace poco 
estuvo en unas oficinas administrativas 
confundido con los usuarios escuchando 

de viva voz las quejas o la aprobación. Esa 
cercanía es muy saludable.

Igualmente, en cada dependencia debe 
existir (decimos nosotros),  la página de 
Internet donde esté  el apartado específico 
para las denuncias, o bien, un buzón de quejas 
para que el pueblo opine y hable sin tapujos 
ofreciendo denuncias.

De la misma forma  hay que poner a 
trabajar a los responsables de los órganos 
internos de control para que se encarguen 
de prevenir, detectar, corregir y sancionar 
irregularidades, ilegalidades, malas prácticas 
y corruptelas por parte de cualquier 
funcionario, evitando lucro o malos manejos 
de apoyos o trámites que las instituciones 
ofrecen.

Esta tarea de vigilancia transparente 
deberá observarse en todo Nayarit, evitando 
irregularidades y abusos de parte de 
funcionarios de todos los niveles. Ya estamos 
viendo que la lupa de la justicia llega incluso 
a la Universidad Autónoma de Nayarit, a 
los ayuntamientos, y podrá arribar a otras 
unidades autónomas donde podrían salir 
más casos de corrupción. Lo importante es 
sanear todo lo podrido para que ya no existan 
estas prácticas indeseables que la sociedad 
repudia. Y que arribemos a un Nayarit libre de 
lacras.

Es ejemplar apreciar la forma en que 
las autoridades competentes llevan ante 
la justicia a personas involucradas en 
hechos que hacen suponer malos manejos 
de recursos o que efectuaban actividades 
ilícitas escudadas en sus respectivos cargos, 
y ya serán las instancias correspondientes 
quienes determinarán  la inocencia o 
culpabilidad de los señalados, por muy 
alto que sea el rango de su responsabilidad 
pública.

Finalmente, es importante resaltar 
aquí, la voluntad del Ejecutivo Estatal para 
agilizar la transición completa hacia el uso de 
herramientas tecnológicas modernas, para 
mejorar los procesos y dar un mayor nivel de 
satisfacción a las expectativas que la sociedad 
tiene de su Gobierno, y cuidarles las manos a 
los infectos junto a sus aliados y cómplices 
igualmente corrompidos.

Auspiciado por la UNG y con grandes premios 

Esperan gran respuesta 
en el Desafío Buñuel México

Gobierno da garantía 
a estudiantes 

Conflicto legal 
no afecta las 

clases en escuela 
pesquera

“La marcha de la Universidad 
no puede detenerse por parte 
del gobierno del estado y de 
las instancias de procuración 
y administración de justicia 
que están haciendo su tarea”, 
destacó el secretario general 
de Gobierno, Juan Antonio 
Echeagary   

Óscar Gil 

El secretario general de Gobierno, Juan 
Antonio Echeagaray Becerra, aseguró que las 
y los estudiantes de la Escuela Nacional de 
Ingeniería Pesquera de San Blas, dependiente 
de la Universidad Autónoma de Nayarit, 
deben tener la seguridad de que las clases, 
pese a la problemática que hoy viven 
directivos de la institución, seguirán su 
curso normal; no habrá afectación al aspecto 
académico. 

Reiteró que el gobierno estatal no 
permitirá actos de corrupción en detrimento 
de la educación: “Yo c reo que todo 
administrativo, empleado y funcionario de la 
universidad que tenga su responsabilidad en 
un centro de trabajo, en un centro educativo 
tiene que comparecer, y está privado de la 
libertad el subdirector, se está pretendiendo 
localizar al director para que también 
comparezca ante la autoridad, no se le ha 
localizado, de hecho promovió un amparo 
para impedir ser detenido, pero las garantías 
y la seguridad la tienen los alumnos, la 
marcha de la universidad no puede detenerse 
por parte del gobierno del estado y de las 
instancias de procuración y administración 
de justicia que están haciendo su tarea”.

La instrucción del gobernador Miguel 
Ángel Navarro Quintero es precisa, no 
permitir que se sigan dando actos de saqueos, 
como gobierno, ni tampoco como autoridad 
dentro de la universidad: “Las garantías están 
dadas, están en concreto previstas para que 
se continúe con la educación de los alumnos 
que están adscritos no sólo a esta escuela, 
sino en cualquier unidad académica de la 
universidad. Esto no es un discurso, aquí no 
hay intocables, aquí se aplica la ley seamos  
exfuncionarios, funcionarios en activo, aquí 
no hay intocables, aquí el que comete delito 
deben de responder”.

MONITOR 
POLÍTICO

Julio Casillas Barajas

Juan Alonso Romero

 
SEGUNDA ETAPA DE LA INSURGENTES 

La presidenta municipal Geraldine Ponce 
puso en marcha la rehabilitación de la 
Segunda Etapa de la Avenida Insurgentes, 

del tramo que va de la calle 12 de Octubre y hasta 
la calle Oaxaca. Un tramo muy importante, que 
cruza por Av. Prisciliano Sánchez, Av. México, 
todas las calles que terminan en el Paseo de La 
Loma y hasta el entronque con la calle Oaxaca, 
lindero con la Alameda. En el evento la presidenta 
municipal agradeció la solidaridad del presidente 
Andrés Manuel López Obrador y del gobernador 
Migue Ángel Navarro Quintero, para lo que fue la 
ya terminada primera etapa de esta importante 
avenida que cruza de norte a sur a la Ciudad de 
Tepic. Dijo que esta segunda parte, se realiza 
con recursos propios del municipio de Tepic. La 
obra comprende además de la renovación de 
la estructura de rodamiento, la rehabilitación 
y mantenimiento de las líneas de agua potable 
y la tubería de drenaje. Igualmente, Geraldine 
Ponce y SEDATU con la presencia del su Secretario 
Román Meyer, anunciaron el inicio de las obras 
de la Ciudad de los Pueblos Indígenas, que 
comprende también una parte importante de la 
rehabilitación del Río Mololoa. Porque también 
se le dio arranque al Colector Colosio, que saneará 
de aguas negras al Río, generando espacios para 
una mejor imagen urbana de Tepic y de su Centro 
Histórico. Lo que será un gran atractivo para el 
turismo local, regional, nacional y extranjero. Por 
el excelente diseño de estas obras. Donde se podrá 
admirar el trabajo de los artesanos y artesanas 
indígenas, ver las muestras de sus productos y 
poder adquirirlos, mejorando su economía y la de 
sus familias. Dijo la presidenta de Tepic, Geraldine 
Ponce que estas obras costarán 2 mil millones de 
pesos y que son aportación federal. Contando con 
el respaldo del presidente Andrés Manuel López 
Obrador y el apoyo solidario en las gestiones que 
ella hizo, del gobernador Miguel Ángel Navarro 
Quintero. 

10 DÍAS DE ACTIVISMO 
   Con motivo del día Internacional de la Mujer, 
que es el 8 de marzo, se realizó una actividad 
denominada “10 días de activismo”. Participaron 
como instituciones el Instituto Estatal Electoral, 
Tribunal Estatal Electoral, INMUNAY, Congreso 
del Estado, Poder Judicial del Estado, Secretaría 
del Trabajo, Fiscalía Especializada en Delitos 
Electorales, Mujeres en Voz Alta, Gente Pequeña 
de Nayarit, A. C., Mujeres de Pueblos Originarios, 
Partidos Políticos, Justicia Violeta, Clínica de 
atención integral para las mujeres nayaritas, A. 
C. Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 
Habrá conferencias y foros. Temas de las 
conferencias: Observatorio de Participación 
Política de las Mujeres en Nayarit y sus objetivos 
generales y particulares, VGP por obstrucción 
al cargo, Los derechos políticos de las mujeres 
a 70 años del voto femenino. Esta fue una grata 
conferencia de prensa, donde acertadamente 
quienes atienden a los invitados y a los 
medios de Comunicación Social, brindaron un 
reconfortante café, pues el evento por ser 
temprano por la mañana, sí que lo ameritaba. La 
presidenta del IEEN – Instituto Estatal Electoral 
de Nayarit - Ma. José Torres, se vio muy bien como 

anfitriona de este evento con motivo del Día de la 
Mujer. 

JUAN ECHEAGARAY BECERRA 
Ante los medios de comunicación, con serenidad, 
objetividad y prudencia, el secretario General de 
Gobierno Juan Echeagaray Becerra, como suele 
hacerlo, dejó en claro sobre el asunto enojoso de la 
Escuela de Ingeniería Pesquera de la Universidad, 
ubicada en San Blas, que en Nayarit no hay 
impunidad para nadie. Dijo que el gobierno 
del estado, ha tenido el objetivo de eliminar 
sin concesión alguna, a los elementos que han 
cometido daños, faltas graves o delitos, en contra 
del patrimonio público u otro tipo de violaciones 
a las leyes. Que esto mismo debe de hacer la 
Universidad Autónoma de Nayarit, para que 
pueda dedicarse con seguridad y tranquilidad a 
cumplir con su misión de formar profesionales y 
técnicos. A sus tareas académicas, de impartición 
de enseñanza y conocimientos. Sin estar frenada 
por personas que medran a costa de la educación 
superior o se encubren en ella para delinquir. 
Expresó que cuando la autoridad actúa, lo hace 
en base a información sólida, respetando los 
derechos humanos de todos los individuos.  

DOS FUERTES EXPRESIONES CIUDADANAS 
El 13 de noviembre pasado, sin ofender ni 
molestar a nadie, México vivió en más de 100 
ciudades del país y del mundo, una expresión 
abierta, amplia, incluyente y ciudadana 
defendiendo al INE. Como garante de elecciones 
limpias, transparentes, con resultados veraces 
y comprobables. Con una amplia participación 
de ciudadanos en las casillas. En aquella 
ocasión el Paseo de la Reforma y las calles que 
conducen al Zócalo de la Capital, se llenaron 
miles y miles de gentes. Más de un millón en 
noviembre en el país y en el extranjero. Igual 
pasó en este domingo pasado. Lo que habla 
que una cantidad importante de empresarios, 
académicos, obreros, campesinos, maestros, 
profesionistas, habitantes de barrios y colonias, 
amas de casa, jóvenes y tercera edad, quieren 
que sí se respete a la democracia y a su voto. 
Están en su derecho, para eso es la democracia. 

 ALITO REPROBADO EN LOS MEDIOS 
  Todos los medios de comunicación 

nacionales, señalan que Alejandro Moreno, el 
CEN del PRI y sus Comités Directivos Estatales, 
deben de corregir su doble discurso. El 13 de 
noviembre anterior salieron a manifestarse en 
defensa del INE. Lo hicieron igual este domingo 
pasado. Pero es incongruente que lo “defiendan” 
y al mismo tiempo  “impugnen sus resoluciones”, 
cuando estas no les favorecen. Concretamente a 
Alejandro Moreno “Alito”, al que el INE, con toda 
razón, le rechaza las indebidas modificaciones 
que hizo a los estatutos del Tricolor, para 
quedarse hasta 2024 en la presidencia del 
PRI. Por eso las cosas andan mal, por sus 
incongruencias. Dicen los medios nacionales 
– sin excepción – que él aun cuando violó  sus 
propios estatutos al modificarlos para su auto 
beneficio, ahora pretende corregir al árbitro 
electoral e impugnarlo. Todo porque legalmente 
no permite que  seguir en la dirigencia al vencer 
su tiempo estatutario. En su cerrazón ahora está 
combatiendo al INE, tal como lo está haciendo con 
cuadros y expresiones políticas que no sancionan 
sus ilegalidades. 

Las inscripciones están abiertas hasta el 17 de marzo y son 
gratuitas. La convocatoria va dirigida a personas que ya cuentan con 
experiencia en la materia, el resto del equipo podrá ser conformado 
por estudiantes universitarios     

Óscar Gil

Del 31 de mayo al tres de junio tendrá lugar 
en Nayarit el primer rally cinematográfico 
denominado Desafío Buñuel México, que 
auspicia la Universidad Nueva Galicia 
(UNG) y que está dirigido a los realizadores 
locales y del país, que tienen hasta el día 17 
de marzo próximo para el registro de sus 
proyectos. 

E n  r u e d a  d e  p r e n s a ,  e l  r e c to r  d e 
l a  U n i ve r s i d a d  N u e va  G a l i c i a ,  D av i d 
Guerrero Castellón, hizo saber que el rally 
cinematográfico tiene como propósito 
estimular la creación cinematográfica en 
provincia, así como la difusión y promoción 
de la ciudad de Tepic, ello como resultado de la 
alianza entre UNG y el Desafío Buñuel de Teruel, 
España.

“Tenemos ya un año trabajando sobre este 
proyecto, creo que es importante que podamos 

vincular la era digital con la cultura, con las 
artes, en donde cada vez puedan ser mejor 
utilizadas estas herramientas tecnológicas. 
La convocatoria ya está abierta; el registro de 
participantes termina el 17 de marzo”.

Los ganadores obtendrán, de acuerdo con 
lo informado, entre otros premios, dos vuelos 
redondos a España para la participación de dos 
integrantes del equipo en el Desafió Buñuel, de 
Teruel 2023, como representantes del “equipo 
exiliado”, y la organización española cubrirá 
las noches de hospedaje y comidas durante 
las fechas de su desafío. Además del Premio 
Shorts México, 25 mil pesos en efectivo como 
premio del jurado y 10 mil pesos en efectivo del 
premio del público, se premiarán las categorías 
de mejor dirección, mejor actriz, mejor actor, 
mejor guión, mejor fotografía, mejor sonido, 
mejor diseño de producción y mejor montaje.

El tema del rally es la película “Los 
Olvidados”, en homenaje al director de cine 

Luis Buñuel; las historias deberán suceder en 
la ciudad de Tepic y realizarse en un máximo 
de 48 horas con la participación de “extras” 
locales y la presencia de un insecto, real o 
no; en algún momento del cortometraje: 
“Es una película que trata temas sociales 
muy fuertes que México tenía en el siglo 

pasado y que hoy sigue habiendo muchos 
problemas de ese tipo, muchos no se han 
resuelto desafortunadamente y la película de 
Luis Buñuel habla de muchas realidades en 
este país, y que verdaderamente podríamos 
reflejarlos en temas sociales que como 
sociedad somos responsables y tenemos 
que tratar de ayudar a resolverlos, y creo 
que los cortometrajes y demás rodados aquí 
en Tepic pudieran tener mucho fondo para 
poder aportar cada vez más”.

El comité de selección elegirá cuatro 
p r o y e c t o s  y  c o n s i d e r a r á n  t r a b a j o s 
anteriores ,  e l  guión,  equipo humano, 
e x p e r i e n c i a ,  v i a b i l i d a d  d e l  p r o ye c t o 
para este tipo de rally y del tiempo para 
realizarlo. 

El resultado de la selección se dará a 
conocer el 31 de marzo de 2023 en la página web 
del festival y por redes sociales. 

Redacción

CDMX.-Este mes de marzo la Senadora de la 
República Cheny Jiménez trabaja en cuatro 
líneas de acción que tienen que ver con el 
apoyo a las mujeres, en el tema de salud 
social,  seguridad para las infancias y 
realojado a las trabajadoras del hogar:

1.  Fortalecer la Ley Monzón para 
favorecer el cuidado, bienestar y seguridad 
de las  niñas ,  niños y  adolescentes 
modificando el Código Civil para que 
se considere como causal de pérdida de 
patria potestad del padre que tenga acto 
de feminicidio o tentativa de feminicidio 
hacia la madre de sus hijos.

2. Mayor atención así como oportuna y 

de calidad para las mujeres en todas las 
etapas de su vida. 

3. Buscar acciones y mecanismos en favor 
de la prevención y atención a mujeres con 
cáncer cervicouterino. 

 4. Generar acciones de mayor cobertura 
de seguridad social para mujeres trabajadoras 
del hogar.

La oriunda de La Yesca señaló que estas 
iniciativas “tienen que ver con la seguridad y 
protección de las niñas, niños y adolescente, 
así como la salud de las mujeres y los derechos 
de las trabajadoras del hogar, pues nuestro 
compromiso desde el senado de la República 
es legislar en beneficio de los derechos de 
todas y todos, en especial de los grupos más 
vulnerables”.

Cheny Jiménez en La Cámara Alta

Impulsa senadora nayarita 
iniciativas en favor de las mujeres

La oriunda de La Yesca señaló que estas iniciativas “tienen que ver con 
la seguridad y protección de las niñas, niños y adolescente, así como la 
salud de las mujeres y los derechos de las trabajadoras del hogar

La inutilidad de las marchas
Al reclamo de millones para evitar que se aprobara el “plan B”, 
contra el INE, la respuesta fue su rápida aprobación y publicación en 
al diario oficial de la federación, es se logró lo contrario.

Seguramente ustedes vieron o incluso 
algunos de mis honorables lectores, quizá 
participó en la marcha que el domingo 

pasado se hizo para protestar y pedir que no se 
realizará o aprobara el llamado “PLAN B”, para 
reformar el funcionamiento del INE.

Este plan “B”, como lo tituló el propio 
presidente del país, es el plan alternativo para 
modificar el funcionamiento del Instituto 
Nacional Electoral, (INE), especialmente en 
materia económica, y se hizo luego de que no 
pasara la reforma que el propio presidente de 
México, propuso, por no contar con los votos 
suficientes en la cámara de diputados federales.

Bueno, pero el asunto es que como todos 
ustedes vieron, prácticamente las principales 
ciudades y también miles de pequeños poblados, 
se unieron a la invitación de la marcha titulada “EL 
INE NO SE TOCA”, marcha convocada por la sociedad 
civil aparentemente, y que llenó el Zócalo capitalino, 
con más de medio millón de personas, aunque las 
autoridades de la ciudad de México, contaron sólo a 90 
o 100 mil asistentes, pero esto no es lo relevante.

Lo que hoy quiero resaltar es que el lema de 
la marcha “EL INE NO SE TOCA”, era para conmover 
especialmente al presidente de la república, para 
que meditara antes de continuar con su intención 
de enviar el llamado plan b a los dos cámaras, bueno 
pues luego de millones de gentes marchando y 
coreando que se respetara al INE y pidiéndole al 
señor AMLO, que no siguiera con su llamado PLAN B, 
de hecho la petición era para que los legisladores de 
MORENA, también se la pensaran poquito antes de 
continuar con la aprobación del plan b.

Pues el resultado es que ni la marcha, ni los 
comentarios de los políticos de oposición, ni la 
intensa publicidad donde se hacía mención en lo 
que podría terminar el INE, si se aprobaba el plan b, 
sirvieron literalmente para nada.

El resultado de la multitudinaria marcha 
del domingo, es que el presidente ya publicó 
antier por la madrugada en el diario oficial de 
la federación, el PLAN BE, para transformar, 
reformar o cambiar el INE, como usted le quiera 
llamar.

Esto es para que vea usted que ninguna 
marcha conmueve a nadie, y esto me lleva a la 
conclusión de que las marchas no sirven para 
nada, y es así que incluso, he sido testigo de que 
el propio SUTSEM en gobierno estatales pasadas, 
ha hecho marchas de protesta de puro adorno, 
totalmente inútiles, he hecho marchas para 
pedir que no se aprueben determinadas leyes que 
supuestamente afectan sus intereses laborales, 
cuando ya están dictaminadas y aprobadas 
dichas leyes, esto ha ocurrido en gobiernos como 
el de ROBERTO SANDOVAL, y otros pasados.

Pero volviendo a la marcha del domingo 

que se efectuó en todo el país, algunos de los 
manifestantes, marchantes o protestantes, como 
usted quiera adjetivarlos, pedían que o decían 
“FUERA EL SEÑOR LÓPEZ”, esto claro, dirigido 
al señor LÓPEZ OBRADOR, le pregunto a usted 
mi adorable lector: ¿Renunciará el presidente 
porqué así se lo exigieron algunos de los 
marchistas?

A juzgar por numerosos estudios que se 
han realizado para medir la efectividad de las 
marchas callejeras para promover un cambio 
político, social o económico, la respuesta es no, 
es decir no sirven para nada o para algo cuando 
menos, con sus muy contadísimas excepciones, 
como en todas las cosas. 

Dicen los expertos que las marchas y 
manifestaciones perdieron su efectividad porque 
quienes en ellas participan no tienen una relación 
formal entre sí. Tampoco existe una jerarquía clara 
ni líderes identificables.

Antes, eran organizadas por activistas 
que la gente conocía y que seguían actuando 
políticamente después de cada manifestación.

Hoy, las invitaciones a las manifestaciones se 
hacen a través de las redes sociales y provienen de 
grupos desconocidos cuyos líderes son igualmente 
desconocidos. Las redes sociales viralizan las 
convocatorias, pero terminada la marcha, la 
mayoría de los participantes se regresa a su casa 
creyendo que gracias a su caminata, gritos, 
eslóganes y pancartas lograrán provocar el 
cambio deseado, cosa que nunca ocurrirá.

Les digo que la respuesta a la protesta 
masiva y de millones de personas en todo el país, 
pidiendo al presidente AMLO, que no tocará al 
instituto de la democracia, logró, que el señor 
LÓPEZ, publicara en el DOF (Diario Oficial de la 
Federación), la propuesta del plan B, eso es lo que 
tuvo como resultado, en pocas palabras, nada, 
nada y nada.

Claro, ahora toca a varios actores impedir 
este plan B, en primer lugar a los partidos 
políticos que impugnen dicho plan con sustento 
y mediante los canales legales ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en donde una 
de las magistradas ni siquiera tiene títulos de 
licenciada ni de doctora en derecho, la señora 
YASMÍN ESQUIVEL, que como ustedes pudieron 
ver, ni las denuncias públicas sobre su vida 
estudiantil tramposa, ni los periodicazos 
nacionales, ni las burlas de los demás abogados, 
ni siquiera la exhibición que el hizo el periódico 
de circulación mundial “El país”, la han 
conmovido a tener un ápice de vergüenza, así 
que esta corte, con magistradas balines como 
la señora YASMÍN, es la que tendrá que resolver 
los amparos contra el PLAN B, por lo pronto, ya es 
ley…hasta mañana
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Visita tus Nuevas SuperFarmacias

PASEO DE HAMBURGO

AV. UNIVERSIDAD

RAMPA SUR

AV. INSURGENTES

PRINCIPAL

AV. INDEPENDENCIA

CANARIO

AV. INDEPENDENCIA#333

ATENCIÓN
PERSONAL

DÍA Y NOCHE

Av. Independencia #333
Entre calle Principal 

y Rampa Sur, col. Los 
Llanitos, Tepic

Av. Zapopan #568,
Entre Calles Cayetano Chacón y 

Saturnino Peña,
Colonia Puerta de la laguna, Tepic

Descuentos o promociones efectivos sobre precio normal en etiqueta. Máximo 2 productos por cliente o agotar existencias. Vigencia del 03 al 05 de marzo de 2023. Válido sólo en Tepic.

Precios, condiciones y características válidas excepto por errores de impresión. Las imágenes de algunos productos pueden variar debido a cambios en la presentación. www.farmaciasguadalajara.com

ATENCIÓN
PERSONAL

DÍA Y NOCHE

AV. ZAPOPAN#568

ESTEBAN BACA CALDERÓN

MAU
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CIO
 CE

RV
AN

TE
S

CU
ITLÁ

HUAC

AV
. Z

AP
OPAN

SATURNINO PEÑA

CAYETANO CHACÓN

AGUA NATURAL 
BLUEBAY

a sóloa sólo

a sólo

$850

$700

$500 1 L.

600 ml.

1.5 L.

BARRAS 
DE CEREAL 
KELLOGG’S

YOGHURT LALA 
PARA BEBER

 220 gr. Excepto 
licuado y zero

HOGAR

BEBÉS

CUIDADO PERSONAL

ALIMENTOS

TODOS LOS 
CEREALES 
KELLOGG’S

ATÚN TUNY EN 
AGUA O ACEITE

 130 gr.

JAMÓN FUD VIRGINIA 
DE PAVO
 290 gr.

LECHE SELLO 
ROJO
 1.8 L.

PAÑALES CHICOLASTIC CLASSIC ETAPA 4 a 7 
40 pz. 

PAÑALES KIDDIES 
ETAPA 4, 5 ó 6 

40 pz. 

PAÑALES BBTIPS 
ETAPA 1 a 6 

40 pz. Excepto 
baby up 

PAÑALES 
SUAVELASTIC 

GRANDE O JUMBO
40 pz. 

PAÑALES HUGGIES SUPREME 
RECIÉN NACIDO, ETAPA 1 ó 2 

38 pz.

PASTA COLGATE MAX 
FRESH COOL MINT

100 ml.

SHAMPOO OPTIMS 
680 ó 700 ml. Excepto 

cáscara de naranja

ENJUAGUE BUCAL 
COLGATE

60 ó 250 ml.

LÍNEA NEUTRO BALANCE 
Excepto baby 0%

MÁQUINAS Y CARTUCHOS 
GILLETTE Y VENUS

Excepto aquagrip y packs

TINTE SOFT 
COLOR

CREMAS FACIALES 
L’ORÉAL 

DERMOEXPERTISE 
O SKIN ACTIVE

TODA LA LÍNEA 
LUBRIDERM Y 

LISTERINE

LIMPIADOR 
PINOL

2 L.

SUAVIZANTE 
DOWNY

1.2 L.

DETERGENTE 
SALVO OXÍGENO 

ACTIVO
1.2 L.

DETERGENTES 
FOCA, ROMA Y 

BLANCA NIEVES 
EN POLVO O 

LÍQUIDO

LAVATRASTES 
AXION
1.1 L

LIMPIADOR 
FABULOSO 

1 L.  
 Excepto fusión 

carbón

SUAVIZANTE 
BOLD 3

1 L. 

HIGIÉNICOS 
ELITE

LIMPIADOR 
PINOL 

1 L.

PILAS DURACELL

PILAS ENERGIZER 
AA, AAA, C, D O 9V 

CUADRADA

DESODORANTES SECRET Y 
GILLETTE EN BARRA Y GEL

Excepto packs

DESODORANTES LADY 
SPEED STICK, SPEED 
STICK O STEFANO EN 

AEROSOL
Excepto clinical y 

minis

TINTES NUTRISSE O SHAMPOO 
FRUCTIS 650 ml. O DESODORANTES 

BÍ·O Y OBAO EN AEROSOL

TODA LA LÍNEA 
TENA

TODA LA 
LÍNEA 
SABA

CEREAL 
CHOCO MIX 

POPS

PILA 
KROMICELL 
AA O AAA

ACEITE KERNEL 
VEGETAL

BEBIDA 
BLUEBAY 

SPORT

ATÚN ALETA DE ORO 
EN AGUA O ACEITE

$3100500 gr. x

$28503.78 L. x

$1550850 ml. x

$49904+3 pilas x

$5901 pz. x

$1290140 gr. x

$3690845 ml. x

$1250750 ml. x

$2290

$5990

$5250

$3500

$1400

$11500800 gr. x

NAN 3 
OPTIMAL PRO 

+1 AÑO 
1.2 Kg.

JUGOS Y PAPILLAS 
GERBER

NIDO 
KINDER 1+

1.6 gr.

ENFAGROW PREMIUM 
PROMENTAL 3 RELLENA 

PACK 
1.1 Kg.

TOALLITAS 
HUGGIES

KROMICELL 

35%

50%

ACTIVO
1.2 L.

BLANCA NIEVES 

25%

35%

TOALLITAS 
HUGGIES

20%

30%

$32000

$27000

$34900

HIGIÉNICOS GIRASOL Y LINNETTE

a sóloa sólo
$6350$1750

Girasol 
270 Hojas/ 4 rollos

Linnette Soft 
285 Hojas / 12 rollos

30%

CEPILLOS Y PEINES SENSAVAL

a sóloa sólo
$5200$2400

Peine Men 
negro pack 2x1

Plano 
acolchonado 1 pz.

40%

LÍNEA CRACKIS
Excepto palomitas

a sóloa sólo
$1500$750

Papas adobadas  
90 gr.

Chicharrón sabor 
jalapeño  100 gr.

35%

TODA LA LÍNEA BOTANUKAS

a sóloa sólo

$1050$1550

Maíz con chile
 70 gr.

Cacahuates 
Japoneses  190 gr.

JAMÓN FUD VIRGINIA 

40%

CHOCOLATES DELI BELL
Excepto piacere

a sóloa sólo
$3900$850

Arándanos cubiertos 
de chocolate 120 gr.

Duplix 
42 gr.

35%

FOTOELECTRÓNICA

$3000

3

SUAVIZANTE 
SUAVITEL
850 ml.

SUAVIZANTE 
BONY BLUE

LIMPIADOR 
MAGNOCLOR

LAVATRASTES
FUERZA MAX 

LIMÓN
900 ml.

PAN RECIÉN HORNEADO
 Excepto muffin y dona

$4990

PAPEL HIGIÉNICO 
REGIO RINDE +

300 Hojas 
 12 rollos

45%

30%

TINTE SOFT 

TODA LA LÍNEA 
LUBRIDERM Y 35%

$18900

c/u

 Excepto fusión 

$2290
c/u
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NUESTRAS PLUMASNUESTRAS PLUMAS

FALTAN 24 DÍAS $ 10

TERCERA 
ÉPOCA

Del volante al ambulantaje

Podría quedar Tepic sin taxis 

La Serpentina
La inutilidad de 

las marchas
Guillermo Aguirre

Diálogos y 
Comentarios 

Juan Alonso Romero

Monitor Político
Julio Casillas Barajas

PÁGINA 2A

El gobierno estatal 
se hará cargo

Revocarán 
concesión del 

estacionamiento 
subterráneo

El cabildo del Ayuntamiento 
de Tepic aprobó entregar el 
terreno ubicado debajo de la 
Plaza Bicentenario al Gobierno 
del Estado, quien reactivará el 
estacionamiento, una vez que 
este sea rehabilitado 

En los próximos días podría quedar resuelto el tema 
de la clausura del estacionamiento subterráneo, 
ubicado en Plaza Bicentenario, hoy Benito Juárez, 
confirmó el secretario general de Gobierno, Juan 
Antonio Echeagaray Becerra.

De acuerdo con el encargado de la política interna 
en la entidad, desde la semana pasada, el cabildo del 
Ayuntamiento de Tepic, autorizó la donación de este 
terreno del gobierno municipal a favor del gobierno 
del estado, lo cual quedará formalizado a través de 
unas escrituras que permitirán a la administración 
estatal revocar la concesión que actualmente existe 
en el estacionamiento, no sin antes cubrir cualquier 
adeudo que pudiera existir con la empresa. 

Óscar Gil 

Foro sobre ley del 
fondo de ahorro

Recaba el 
Congreso 

opiniones de la 
sociedad civil

“Un Congreso 
abierto encuentra 
la democracia y 
representatividad, 
y creemos que este 
va a ser un modelo 
de ejercicio que 
cada día se puede ir 
perfeccionando para 
beneficio de todas 
y todos”, sostuvo la 
diputada Alba Cristal 

Por cuarto día consecutivo las y los 
integrantes de la Trigésima Tercera 
Legislatura, dieron la voz a la sociedad 
civil para escuchar sus opiniones 
respecto de la iniciativa de Ley de 
Fondo de Ahorro para el Retiro Digno 
de las Trabajadoras y Trabajadores, 
presentada a esta Soberanía por el 
titular del Poder Ejecutivo.

Redacción 

En Santa María del Oro y Jala

Equipan Unidades Básicas de Rehabilitación del DIF

Con entrega de estímulos 

Reconocen labor al 
personal docente de la UAN

“Durante mi trayectoria en la 
institución desde los distintos 
espacios y áreas he logrado conocer 
las miradas y acciones, para poder 
atender y avanzar desde la pluralidad 
de ideas las problemáticas”, dijo la 
rectora de la máxima casa de estudios  

Con el fin de reconocer el esfuerzo constante, 
capacitación y superación del profesorado, se llevó a cabo 
el evento de “Entrega de estímulos y reconocimiento al 
personal docente por sus años de trayectoria académica”, 
esto a quienes cumplieron 20, 25, 30, 35, 40 y 45 años de 
servicio en la Universidad Autónoma de Nayarit (UAN).

Argimiro León

Descanse en paz Ricardo 
Hernández

Falleció exdiputado 
local de la comunidad 

LGBT+ 
La presidenta de la asociación 
civil Ser Libre, Mara 
Rojo, refirió que Ricardo 
Hernández murió a los 38 
años de edad mientras se 
encontraba en su domicilio 
particular que se ubica en 
una conocida colonia de la 
capital del estado

Fernando Ulloa Pérez 

Niegan amparo a Gengis para 
acceder a carpeta por cateo y 

aseguramiento de inmuebles
Fallo precisa que una carpeta se 
debe mantener en reserva en tanto 
no exista un acto de molestia que 
evidencie que la persona tiene el 
carácter de imputada

El Juzgado Primero de Distrito de Amparo Penal en Tepic 
decidió sobreseer un juicio interpuesto por Gengis Manuel 
Hernández Aguilar, por la petición para acceder a una 
carpeta de investigación y contar con copias de la misma, 
relacionada con cateos y aseguramiento de inmuebles 
efectuados a mediados de octubre pasado, dentro de la 
carpeta NAY/TEP-III/RH/13136/2020.

Oscar Verdín Camacho
relatosnayarit 

PÁGINA 3A

PÁGINA 3A

La crisis económica, la falta de dinero en los bolsillos, la aparición de las aplicaciones en plataformas digitales 
para el transporte y el hecho de que los camiones urbanos y las combis son más baratos , amenaza la existencia de 
los taxis, dice el añejo líder de taxistas, Juventino Ruiz Corona 
“Ahora unos son comerciantes, venden frutas y verduras, otros son taqueros y otros más se dedican a instalarse 
en los tianguis que se colocan en diferentes puntos de la ciudad”, se lamentó Ruiz Corona

Fernando Ulloa Pérez PÁGINA 3A

“El proyecto más importante 
del doctor Miguel Ángel 
Navarro Quintero, es 
precisamente el de atender y 
apoyar todas las necesidades 
de la población más 
vulnerable”

La presidenta del Sistema DIF Nayarit, doctora 
Beatriz Estrada Martínez, encabezó la entrega 
de equipo e insumos a las Unidades Básicas de 
Rehabilitación (UBR) de los municipios de Jala y 
Santa María del Oro, los cuales fueron otorgados 
gracias a las gestiones de la titular de la asistencia 
social en la entidad ante el Sistema DIF Nacional. 

Redacción PÁGINA 6A

Auspiciado por la UNG y con grandes premios 

Esperan gran respuesta en el Desafío Buñuel México
Las inscripciones están abiertas hasta el 17 de marzo y son gratuitas. La convocatoria va dirigida a personas que ya 
cuentan con experiencia en la materia, el resto del equipo podrá ser conformado por estudiantes universitarios     

Óscar Gil PÁGINA 7A

PÁGINA 6A PÁGINA 4A PÁGINA 5A


